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Presentación PEI 

 

“Las buenas escuelas son aquellas que brindan un clima propicio para la 

enseñanza y el aprendizaje y para poder obtenerlo se requiere que sean claros los 

fines y el norte de la institución; se requiere saber hacia dónde va y cuáles son sus 

prioridades. Una institución con metas claras generará un clima propicio para el 

desarrollo de la actividad educativa.” 

(De Zubiría 2011) 

En Colombia desde 1994, con la ley 115 y el decreto 1860, se reglamenta el 

Proyecto Educativo Institucional como documento que responde a las situaciones y 

necesidades de los educandos, de la comunidad local, de la región y del país y 

define los propósitos y fines institucionales. 

Este documento ha sido el resultado de la participación de estudiantes, padres de 

familia, docentes, administrativos y directivos en función de aportar a la construcción 

de unos propósitos y fines que responden a un diagnostico institucional. 

La construcción tuvo varias etapas: En un primer momento se elaboró el diagnóstico 

institucional de la Institución Educativa Municipal Montessori que arrojó los factores 

claves de éxito y las necesidades y expectativas como elementos de entrada para 

continuar con el diseño de una propuesta que identifique a la comunidad educativa.  

En un segundo momento de revisó y ajustó el horizonte institucional que conformó 

el componente conceptual de este proyecto y como su nombre lo indica organiza el 

norte de la institución con su misión, visión, principios, valores, objetivos, metas, etc. 

El tercer momento tuvo que ver con la organización del modelo pedagógico que se 

convierte en la forma como la Institución Educativa Municipal Montessori aborda el 

servicio educativo teniendo en cuenta la triangulación de las relaciones entre 

conocimiento, estudiante y docente. El cuarto momento fue el espacio para 

operacionalizar el modelo pedagógico en el diseño curricular. 
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La organización de este documento está definida en cuatro componentes: 

componente conceptual, componente pedagógico, componente de la comunidad 

educativa y el componente administrativo.  

Cada componente se convierte en criterios de una comunidad que sueña con formar 

a seres humanos acordes con la sociedad que los necesita.  

Todo miembro de esta comunidad educativa Montessori hace suyos los objetivos 

de este proyecto y propende por que se repliquen como signo de identidad y 

autonomía en contextos diversos.  

CAPITULO I: PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS QUE ORIENTAN LA ACCCIÓN 

DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

1.1. Identificación 

Nombre:  Institución Educativa Municipal Montessori 

Nit:   813013754-0   

Codigo DANE:  141551000781 

Dirección:  Calle 15 Sur N°8 E – 21 Barrio Solarte  

Teléfono:    608-8365177 - Pagaduría.608-836 9426 

Municipio:  Pitalito 

Departamento: Huila 

Fecha de fundación: Creada mediante Decreto No. 234 del 16 de marzo de 

2004, emanado de la Gobernación del Huila.  

Naturaleza:  Publico  

Carácter:  Mixto  
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Calendario:  A 

Jornadas:   Mañana y tarde  

Niveles: Preescolar, básica y media  

Total, de sedes: 13 (Sede Principal, Camberos, El Maco, Hacienda Laboyos, 

San Francisco, Santa Inés, El Limón, Solarte, Antonio Nariño, 

El Jardín y La Virginia, María Montessori y la sede Teresa 

González de Cantillo.). 

Secretaria de educación a la que pertenece: Pitalito. 

La “Institución Educativa Municipal Montessori, está ubicada en el municipio de 

Pitalito departamento del Huila. Es creada mediante Decreto No. 234 del 16 de 

marzo de 2004, de la Gobernación del Huila, se encuentra en la comuna 4 del área 

urbana de Pitalito. En La Institución se forman aproximadamente 3268 estudiantes 

que se distribuyen en los niveles: prescolar, básica primaria, educación secundaria 

y media, así como la educación de adultos. 

Por su parte, el PEI (Proyecto Educativo Institucional) es diseñado para recibir los 

aportes de padres de familia, estudiantes, profesores y directivos con el fin de lograr 

mayor eficiencia. La planta de docentes es de 122 maestros, 6 directivos y 4 

administrativos.  

La Institución educativa Montessori cuenta con 13 sedes, así: Sede principal, sede 

Camberos, El Maco, Hacienda Laboyos, San Francisco, Santa Inés, El limón, 

Solarte, Antonio Nariño, El Jardín, la Virginia, María Montessori y la sede Teresa 

González de Cantillo. Respecto del marco legal, la Institución Montessori, está 

adscrita directamente al Ministerio de Educación Nacional y a la secretaria de 

Educación Municipal de Pitalito Huila. 

La misión y la visión de la institución Montessori giran en torno a la formación integral 

en función del desarrollo humano, económico y social para contribuir a una mejor 
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calidad de vida de nuestros estudiantes. La Institución se proyecta ofrecer una 

educación que le permita al estudiante acceder a niveles superiores o técnicos de 

formación, adquirir herramientas para el liderazgo y el desarrollo de valores 

artísticos. 

Los principios y valores que integra la Institución en su PEI pasan por principios de 

convivencia sobre ejes del conocimiento propio y del otro o de los demás, el manejo 

de emociones y sentimientos y sobre las formas del consenso y del disenso. El 

conocer se posiciona en conjunto con el dominio de instrumentos como el 

pensamiento, la cognición, comunicación, información y tecnología. 

Respecto del ser se proyecta el dominio de destrezas y habilidades para el 

desarrollo de la libertad, la promoción de proyectos personales, el desarrollo de 

facultades para la autonomía y el disfrute y reconocimiento de logros alcanzados, 

así como también se enlazan los anteriores ítems hacia la construcción de un 

proyecto de vida para el futuro. 

En el plano del hacer se vislumbra o contempla el dominio de procedimientos 

técnicos para fortalecer el trabajo en grupo, toma de decisiones, la vida en relación, 

la creación de sinergias, el uso de la creatividad en el arte y la investigación. Por su 

parte los valores de responsabilidad, respeto, la autoestima y la tolerancia aparecen 

en el centro de los mínimos para una vida en comunidad que se enfatizan en nuestra 

institución. 

Otra característica singular del PEI podemos encontrarla en su política de calidad, 

la que se basa en la inclusión de niños, jóvenes y adultos que forman y comparten 

escenarios de arte y cultura para responder a las necesidades propias de sus 

lugares de residencia. 

Una caracterización sociocultural de los estudiantes que pertenecen a la Institución 

nos lleva a indicar que, en su mayoría, los estudiantes pertenecen a familias de tipo 

nuclear, monoparental, extensa y reconstruida. Dependen a su vez, de actividades 

económicas diversas que van desde el comercio, la producción agropecuaria,  
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producción artesanal, la trasformación de arcilla para la fabricación de ladrillo y el 

comercio informal. 

La parte cultural es uno de los factores que caracterizan la población, especialmente 

con la celebración de las fiestas de San Juan y San Pedro en el mes de junio, la 

feria equina en los meses de mayo y noviembre y la feria artesanal en el mes de 

noviembre. En estos eventos se observa la diversidad cultural en el desarrollo de 

diferentes actividades y encuentros de regiones donde se comparte la gastronomía, 

las costumbres y las diferentes manifestaciones artísticas de la región. 

Por otra parte, en la comunidad educativa se observa una diversidad religiosa que 

se desprende del cristianismo con credos como: el catolicismo, , testigos de Geová, 

adventistas, pentecostales y mormones, entre otros   

1.2 Justificación 

La educación es la base de todos los desarrollos, lo han afirmado pedagogos, 

sociólogos, economistas y la escuela es uno de los instrumentos donde se 

concentra la promoción del desarrollo humano y las culturas. Es por esto por lo que 

se hace necesario repensar la escuela como el espacio para formar una persona en 

su ser, en su sentir, en su actuar, en su vivir y convivir, en su saber, en su saber 

hacer, en su pensar, en su aprender y en su emprender. 

El Proyecto Educativo Institucional dentro de la escuela, además de ser un requisito 

del Ministerio de Educación Nacional, organiza y estructura a una institución con 

una identidad, que une a la comunidad educativa para revisar las necesidades y 

expectativas y que permita proyectar al ser humano que se quiere formar para el 

siglo XXI. 

El Proyecto Educativo Institucional de la I. E. Municipal Montessori de Pitalito implica 

el compromiso de directivos, administrativos y docentes para hacer de este proyecto 

un documento válido que organice y unifique a todas las sedes en beneficio de una 

mejor educación de los niños, niñas y jóvenes de la institución. 
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El Proyecto Educativo Institucional para la Institución Educativa Municipal 

Montessori facilita la operatividad de las gestiones académicas y comunitarias en 

cada una de las sedes y facilita desarrollar todas las actividades con una mirada 

sistémica y con proyección a un direccionamiento estratégico común, para una 

educación de calidad donde se evidencien resultados de promoción y desarrollo 

humano de sus egresados.  

(IMPACTO DEL PEI EN SU RESIGNIFICACIÓN) 

El proyecto educativo institucional P.E.I, es una herramienta fundamental que 

permite orientar y dar sentido a la labor educativa de la institución. El P.E.I,  ha sido 

fundamental en la re-significación de su propósito y en la construcción de un modelo 

educativo centrado en principios democráticos, inclusión, normatividad vigente, 

competencias basadas en el aprendizaje mediante proyectos, autonomía, 

flexibilidad, aprendizaje significativo, integración curricular, evaluación formativa, 

nueva concepción de aula, formación integral y el fomento para el desarrollo 

humano económico y social. 

 

Nuestro P.E.I, ha permitido construir un modelo educativo sólido y pertinente que 

prepara a los estudiantes para acceder a la educación superior técnica y ser líderes 

en el desarrollo de valores culturales y artísticos. La institución se posiciona como 

un referente de calidad educativa en la región, contribuyendo al desarrollo integral 

de sus estudiantes y a la construcción de una sociedad más justa e inclusiva 

1.3 Referente Conceptual. 

POLÍTICA INSTITUCIONAL DE INCLUSIÓN 

La educación inclusiva en la institución educativa municipal Montessori, es un 

principio fundamental que promueve la igualdad de oportunidades y el respeto por 

la diversidad en el ámbito educativo. La implementación de la educación inclusiva 
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se sustenta en los referentes legales establecidos en la ley 133 de 1994, la ley 1620 

de 2013 y el decreto 1421 de 2017. 

En la Institución Montessori, se trabaja en la formación de ciudadanos conscientes 

de sus derechos y responsabilidades, capaces de convivir en armonía Y con una 

actitud respetuosa hacia las diferencias individuales. Asimismo se garantiza el 

acceso y permanencia de todos los estudiantes, incluyendo aquellos con 

discapacidades, fomentando una educación integral y de calidad para todos. La 

institución Montessori se consolida así como un espacio que promueve la equidad 

la diversidad y el respeto en el proceso educativo, contribuyendo a formar 

ciudadanos comprometidos y preparados para enfrentar los desafíos del mundo 

actual. 

APRENDIZAJE BASADO EN PROYECTOS 

El aprendizaje basado en proyectos (ABP) es una metodología pedagógica que se 

enfoca en el desarrollo de competencias a través de la resolución de problemas y  

la realización de proyectos significativos y contextualizados. El APP se ha 

convertido en una parte integral del enfoque educativo, permitiendo a los 

estudiantes una experiencia de aprendizaje más activa y significativa conectada con 

la realidad. 

El aprendizaje basado en proyectos ABP, despierta la curiosidad y el interés de los 

estudiantes para abordar temáticas relevantes y contextualizadas donde se 

desarrollan competencias y habilidades de trabajo en equipo, pensamiento crítico, 

resolución de problemas, creatividad, comunicación y autogestión. El aprendizaje 

significativo se relaciona con los contenidos y las situaciones reales y aplicables 

donde los estudiantes logran una comprensión más profunda y duradera, siendo 

ellos quienes se convierten en protagonista de su propio aprendizaje aumentando 

su compromiso con el proceso educativo. 
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El aprendizaje basado en proyectos ha sido implementado con éxito en la 

Institución, enriqueciendo el proceso educativo y potenciando el desarrollo de 

competencias de los estudiantes. Esta metodología es una herramienta efectiva 

para fomentar el aprendizaje significativo, la motivación y el compromiso de los 

estudiantes con su formación académica y personal que además permite a los 

estudiantes adquirir habilidades y conocimientos que sean relevantes para su vida 

cotidiana y futuros desafíos, preparándolos para ser ciudadanos activos y críticos 

en una nueva sociedad 

INTELIGENCIA EMOCIONAL 

La inteligencia emocional en el proyecto educativo institucional de la institución 

educativa Montessori de Pitalito para los niños de preescolar, primaria, básica y 

media es una habilidad esencial para el desarrollo integral de los estudiantes en 

cualquier etapa educativa. En el Marco del proyecto educativo institucional, se 

reconoce la importancia de promover y desarrollar la inteligencia emocional en los 

niños.  

La incorporación de la inteligencia emocional en el proyecto educativo institucional 

de la institución Montessori de Pitalito, es fundamental para el desarrollo integral de 

los estudiantes en las etapas de preescolar primaria básica y media. A través de 

estrategias y actividades específicas, se busca fortalecer las habilidades socio 

emocionales de los niños y los jóvenes, permitiéndole reconocer, expresar y regular 

sus emociones de manera saludable. La inteligencia emocional no sólo impacta 

positivamente en el bienestar emocional de los estudiantes sino que también influye 

en su rendimiento académico, relaciones interpersonales y desarrollo de 

habilidades para la vida. La institución educativa Montessori se consolida así como 

un espacio que promueve el aprendizaje integral y la formación de individuos 

emocionalmente inteligentes y preparados para enfrentar los retos del futuro. 
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COMPETENCIAS 

El aprendizaje basado en proyectos  (ABP) es una metodología educativa que se 

centra en el aprendizaje activo y significativo a través de la realización de proyectos. 

En la Institución Educativa Montessori de Pitalito, esta metodología puede ser 

aplicada con el objetivo de desarrollar diversas competencias en los estudiantes 

teniendo en cuenta sus necesidades y características y las de la  comunidad 

educativa en general.  

AUTONOMIA 

La aplicación de la metodología de aprendizaje basado en proyectos ABP, en la 

institución educativa municipal Montessori, puede ser una excelente forma de 

fomentar la autonomía curricular y de los aprendizajes tanto para maestros como 

para estudiantes.  

 Al aplicar el aprendizaje basado en proyectos en la institución educativa municipal 

Montessori, se puede lograr una educación más significativa y personalizada, 

fomentando la autonomía curricular y de aprendizajes tanto para maestros como 

para estudiantes, siempre garantizando que se cumplan los objetivos educativos y 

se respeten las necesidades de todos los involucrados. 

FLEXIBILIDAD 

La flexibilidad en los aprendizajes y en la evaluación; no significa la ausencia de 

estructura o rigor. Los proyectos deben estar bien diseñados y alineados con los 

objetivos educativos y la evaluación debe ser justa y precisa. La flexibilidad en la 

metodología busca adaptar el proceso educativo a las características y necesidades 

individuales de los estudiantes, para que puedan desarrollar todo su potencial de 

manera integral y significativa. 
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INTEGRACIÓN CURRICULAR 

La integración curricular en la Institución Educativa Montessori, busca conectar y 

relacionar los diferentes contenidos y áreas del conocimiento en un contexto 

significativo para los estudiantes. la metodología se presta especialmente para 

promover esta integración, ya que se basa en un enfoque holístico del aprendizaje 

y considera que los niños aprenden mejor cuando pueden ver las conexiones entre 

diferentes temas y conceptos. 

La integración curricular en la institución puede enriquecer el proceso de 

aprendizaje, permitiendo a los estudiantes ver la conexión entre diferentes áreas y 

fomentando su capacidad para aplicar el conocimiento en situaciones del mundo 

real. Al fomentar un enfoque holístico y multidisciplinario se contribuye a una 

educación más integral y significativa para los estudiantes 

EVALUACIÓN FORMATIVA 

En la institución educativa Montessori, la evaluación formativa es parte esencial del 

proceso educativo de acuerdo a  la metodología de aprendizaje basado en 

proyectos ABP. La evaluación formativa se centra en el seguimiento y la 

retroalimentación continua del proceso de los estudiantes durante el desarrollo de 

sus proyectos. Su objetivo principal es mejorar el aprendizaje y brindar a los 

estudiantes la oportunidad de reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje. 

 

Por esta razón la evaluación formativa en la institución, debe convertirse en una 

herramienta valiosa para mejorar el aprendizaje y fomentar el desarrollo integral de 

los estudiantes. La cual se debe enfocar en el proceso de aprendizaje 

proporcionando retroalimentación constante y fomentando la autorreflexión, lo que 

contribuye a que los estudiantes sean más autónomos Y comprometidos con su 

propio proceso de aprendizaje 
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1.4 Referentes Legales 

La Institución Educativa Municipal Montessori está regulada en su orden por el 

Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación Municipal de Pitalito. 

Está reglamentada por la siguiente normatividad: Constitución política de Colombia 

de 1991, la ley General de educación ley 115 de 1994 y sus decretos reglamentarios 

1075 de 2015. Como ejes principales de la legislación más los que a continuación 

se referencian: 

Leyes  

• Ley 115, de 1994. Ley general de educación Nacional 

• Ley 133 de 1994. Por la cual se desarrolla el Derecho de Libertad Religiosa y de 

Cultos, reconocido en el artículo 19 de la Constitución Política 

• Ley 181de 1995. por el cual se dictan disposiciones para el fomento del deporte, 

la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la Educación Física y se 

crea el Sistema Nacional del Deporte 

• Ley 679 de 2001. Estatuto de protección contra la explotación, la pornografía, el 

turismo sexual y demás formas de abuso sexual con menores de edad. 

• Ley 734 de 2002. Por la cual se expide el Código Disciplinario Único. 

• Ley 715 de 2002. Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos 

y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (acto 

legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones 

para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros. 

• Ley 1098 de 2006. Ley de la Niñez y Juventud por la cual se expide el código de 

la infancia y la adolescencia. 

• Ley 1269 del 2008. Se prohíbe cuotas adicionales en colegios. 

• Ley 1620 de 2013. Por la cual se crea el sistema nacional de convivencia escolar 

y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la 

sexualidad y la prevención y mitigación para la violencia escolar. 
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Decretos 

• Decreto 891 de 1986. Por el cual se reglamente el servicio social obligatorio a 

estudiantes de colegios oficiales y privados 

• Decreto 1860 de 1994. Por el cual se reglamenta parcialmente la ley 115 de 

1994 en los aspectos pedagógicos y organizativos generales. 

• Decreto 1286 de 2006. Por la cual se establece normas sobre la participación de 

los padres de familia en el mejoramiento de los procesos educativos de los 

establecimientos oficiales y privados y se adoptan otras disposiciones 

• Decreto 1850 de 2007. Por la cual se reglamenta la organización de la jornada 

escolar y la jornada laboral de directivos docentes y docentes de los 

establecimientos educativos estatales de educación formal, administrados por 

los departamentos, distritos y municipios certificados y se dictan otras 

disposiciones. 

• Decreto 1373 de 2007. Semana de receso 

• Decreto 1290 de 2209. Por medio del cual se reglamenta la valuación del 

aprendizaje y la promoción de los estudiantes. 

• Decreto 869 de 2010. Por el cual se reglamenta el examen de estado de la 

educación media ICFES SABER 11º 

• Decreto 1965 de 2013. Por el cual se reglamenta la ley 1620 que crea el sistema 

nacional de convivencia escolar y formación para el ejercicio de los derechos 

humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación para la 

violencia escolar. 

• Decreto 1421 de 2017. Por el cual se reglamenta en el marco de la educación 

inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad 

• Resoluciones: 

Resolución No.1579 del 7 de octubre de 2008, que reconoce la prestación de 

servicios por niveles así: Preescolar - Transición Educación Básica: Ciclo primaria - 

Ciclo Secundaria y Educación Media Académica, en calendario “A” 
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1.4.1 El Estudiante  

Es un ser único, con rasgos culturales sociales propios, el protagonista del 

aprendizaje, centro del proceso educativo mediante la participación, constructor de 

su propio conocimiento, critico, reflexivo y creativo y quien “aprende haciendo” 

El saber conocer esta ligado a lo cognitivo, el saber convivir con las calidad de las 

interacciones sociales y el saber sentir se relaciona con el  desarrollo de la 

sensibilidad como fundamento del ser; con el afecto , los sentimientos  y las 

pasiones y el saber hacer con la praxis y la acción, en un lenguaje cotidiano se diría 

que el ser humano piensa, interactúa, ama y actúa; “y es deber de la escuela 

enseñar a pensar mejor, amar mejor y actuar e interactuar mejor” (De Zubiría 2011) 

En la I.E.M. Montessori se integra el proceso de inclusión como uno de los ámbitos 

más importantes para la protección de los derechos a la igualdad, la dignidad y el 

libre desarrollo de la personalidad es el respeto absoluto por la expresión de 

identidad de género, raza o la orientación sexual, materializada en procesos 

educativos de calidad desde el aprendizaje y desarrollo de competencias. 

1.4.2 El Docente 

El educador en la I.E. Municipal Montessori es un mediador y facilitador entre el 

conocimiento (saber, cultura, sociedad) y el estudiante.  

Es el responsable de diseñar y ejecutar estrategias pedagógicas de aprendizaje 

para poner en acción el proceso de enseñanza y aprendizaje utilizando la 

INVESTIGACION como pilar fundamental.  

El educador desarrolla en sus estudiantes siempre una   actitud   por el aprender a 

aprehender, cultivar el interés por conocer, la necesidad de procesar información 

desde hacerse preguntas, hacer conjeturas, revisar litera científica, analizar, 

concluir y socializar sobre objetos de conocimiento determinados en fenómenos del 

mundo social, natural, simbólico y cultural. 
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1.4.3 El Conocimiento:  

El conocimiento como una acción propia del pensamiento y producto de la 

interacción del sujeto con su medio, se concibe como la negociación de significados 

en un proceso de intersubjetividad sobre un fenómeno u objeto a conocer. La 

negociación se da por parte del sujeto cognoscente con el objeto a conocer y tiene 

como base los saberes previos con los nuevos cuya elaboración intelectual trae 

transformación en la cognición del aprendiz, dando sentido a lo elaborado y 

aprender de este modo significativamente. Para ello la estructura de lenguaje que 

posea el sujeto es fundamental pues permite interpretar los significados de   mundo 

simbólico en el cual está inmerso y así desarrollar una herramienta cognitiva para 

intervenirlo con mayor asertividad. 

Por lo anterior, la estrategia válida para alcanzar dichas elaboraciones y 

transformaciones intelectuales son todas aquellas acciones realizadas por el 

educando y propiciadas por el docente que le permiten descubrir, indagar, 

cuestionar, conjeturar, evaluar, mejorar entre otros procesos pensamiento. Son las 

nociones, comprensiones, contenidos que construye el estudiante a través de la 

investigación, el aprender a aprender y el trabajo colaborativo con los otros. 

Dentro de la propuesta pedagógica se diseña un currículo problematizador, 

elaborado desde las realidades contextuales, que apunta a las demandas de orden 

político, social, económico, educativo y de innovación. Elaborados por los 

educadores teniendo en cuenta los niveles de desarrollo de los estudiantes, 

definiendo la red conceptual esencial que garantice la capacidad de operar con ellos 

y que tengan el interés y la motivación de hacerlo.  

Para promover el desarrollo intelectual, se sugiere la educación en literatura, 

ciencias (sociales y naturales) y matemáticas por su valor real. Las áreas se 

organizan para que se aprenda en forma creativa para que se aprenda a pensar y 

a actuar. Se favorece intencionalmente la construcción de los conceptos científicos 

(SABER CONOCER), la adopción de procedimientos (SABER HACER), y de 

actitudes y valores (SABER SER) los cuales son abstractos y proceden de la 
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familiarización con los conocimientos más particulares y concretos. 

1.4.4 Competencias: 

La institución educativa Montessori, asume las competencias como   la capacidad 

de movilización del saber para intervenir situaciones que están en el contexto, con 

la ejecución de habilidades. 

Lo anterior fundamentado en la concepción del MEN Colombia, que las concibe 

como “el conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas, valores y actitudes que 

se asumen en un contexto “es decir el saber hacer con lo que se sabe y con actitud 

en una situación propia del medio donde está inmerso el sujeto.  

Así mismo, para TOBON (2007) Las competencias son procesos complejos que las 

personas ponen en acción- actuación-creación, para resolver problemas y realizar 

actividades (de la vida cotidiana y del contexto laboral- profesional) aportando a la 

construcción y transformación de la realidad. integran el saber ser (automotivación, 

iniciativa y trabajo colaborativo con otros) el saber conocer (observar, explicar, 

comprender y analizar) y el saber hacer (desempeño basado en procedimientos y 

estrategias) teniendo en cuenta los requerimientos específicos del entorno, las 

necesidades personales y los procesos de incertidumbre, con autonomía intelectual, 

conciencia crítica, creatividad y espíritu de reto, asumiendo las consecuencias de 

los actos y buscando el bienestar humano. 

Por lo anterior es previsible reconocer que una competencia va más allá de 

conocimientos inactivos, de habilidades y destrezas que no están en acción y menos 

de   la mera información; por lo tanto, no es suficiente el desarrollo de las 

capacidades si estas no intervienen las situaciones de problemas o necesidades del 

medio bajo un criterio de utilidad del conocimiento. 

Las competencias implican un saber pensar, saber hacer, saber sentir y saber 

convivir y se logra cuando “los contenidos adquiridos deben servir para operar en 

contextos diversos” (Davídov 1988). 
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Lo cognitivo dota al estudiante de herramientas para saber lo que se hace, cómo y 

por qué se hace; el sentir y el convivir le permite tener presente las intenciones, la 

voluntad y la responsabilidad y el hacer orienta hacia la reflexión y conciencia de los 

actos para realizarlos mejor. 

1.4.5 Concepción de aula. 

El aula tradicionalmente se concibe como un área o infraestructura donde se “dictan” 

las clases, empero si se pretende el desarrollo del sujeto, de sus procesos de 

pensamiento, es evidente que no se puede circunscribir a un espacio determinado 

donde se den los aprendizajes pues sería cerrar posibilidades de construcción de 

conocimientos, habilidades y destrezas y actitudes y despreciar y desaprovechar la 

abundancia de mediadores y recursos que existen en otros escenarios, que 

organizados pedagógica y didácticamente se constituyen en ambientes de 

aprendizajes progresistas y motivadores para el fin pedagógico. Por lo anterior la 

institución educativa asume el aula como todo espacio que brinde oportunidades 

para el aprendizaje. 

1.4.6 Inclusión 

Inclusión: se ve como un proceso de identificar y responder a las necesidades y 

diversidades de todos y todas a través de la mayor participación en el aprendizaje, 

las culturas, comunidades, reducción de la exclusión en la educación. Involucra 

cambios y modificaciones en contenidos, aproximaciones, estructuras y estrategias 

con una visión común que incluye a todos los niños y niñas. Jóvenes y adultos. 

(UNESCO) 

Educación inclusiva: aboga por la inclusión, parte del principio de que cada niño/a 

es único y diferente a los demás. Cada niño tiene características, intereses, 

capacidades y necesidades de aprendizaje distintos y es un deber de la educación 

y las instituciones y sistemas educativos atender a estas peculiaridades y 

especificidades de cada individuo. (UNESCO) 
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1.4.7 Aprendizaje 

El aprender no es una recepción “pasiva” de conocimientos sino una búsqueda 

personal y grupal que exige dedicación, organización, creatividad y responsabilidad. 

Continuamente se presentan situaciones, muchas de ellas nuevas, que permiten 

adquirir conocimientos o desarrollar habilidades o destrezas importantes para la 

actividad cotidiana, por lo que es necesario aprender a aprender. 

También es necesario aprender a estudiar, es decir, conocer y desarrollar los 

medios necesarios para un aprendizaje más profundo y eficiente. 

En un aprendizaje efectivo, no solo interviene la inteligencia, sino también actúan 

otros elementos como la afectividad, las motivaciones, la personalidad, los valores, 

entre otros. 

1.5 Misión 

La Institución Educativa Municipal Montessori de Pitalito Huila propende por la 

formación integral de la persona en función de su desarrollo humano, económico y 

social; de tal manera que contribuya a mejorar la calidad de vida propia y de su 

entorno. 

1.6 Visión.  

En el año 2024, la Institución Educativa Municipal Montessori se distinguirá por 

ofrecer una formación que les permita a los estudiantes acceder a la Educación 

Superior o Técnica, ser líder en el desarrollo de valores culturales y artísticos e 

incidir positivamente en la sociedad. 
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1.7 Principios y fundamentos 

1.7.3 Filosóficos. 

Principios sociológicos. 

En la institución Educativa Municipal Montessori, se acoge una perspectiva 

sociológica en la que se le asigna suficiente importancia al entorno social y cultural, 

respetando y teniendo en cuenta las prácticas cotidianas de la comunidad, como 

también sus valores y creencias ya que en estas resulta inserta la institución, lo que 

conduce a la creación de estrategias pedagógicas que respondan a las necesidades 

de la comunidad.  La educación en la institución procura contribuir entonces con el 

desarrollo integral de los estudiantes lo que incluye un potente desarrollo social, al 

priorizar la construcción de conocimientos significativos a partir de las interacciones 

con el entorno, constituyéndose en una experiencia primordial para el estudiante.  

Principios psicológicos. 

Se acoge en el proyecto educativo institucional el desarrollo integral de la persona, 

tomando en cuenta sus habilidades cognitivas y emocionales. Se propende por una 

educación más personalizada, basada en el aprendizaje significativo y la 

construcción de conocimientos a través de la reflexión y la interacción con el 

entorno. Además, se busca fomentar el pensamiento crítico y la resolución de 

problemas, así como el desarrollo de habilidades sociales y emocionales, para que 

los estudiantes puedan enfrentar los desafíos cotidianos de manera eficaz. 

Se toma distancia  del conocimiento reproductivo, se precisa la modificación del 

conocimiento al concatenarlo con la realidad, el sujeto se erige gracias a su  papel 

activo respecto a la información, respecto al conocimiento. Se privilegia el 

aprendizaje significativo, el significado lógico del material de aprendizaje se 

transforma en significado psicológico para el sujeto.  

Las inteligencias múltiples y la posibilidad de desarrollarlas, la inteligencia 

emocional y el proceso de alcanzar capacidades para gestionar emociones en sí 
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mismo y en los demás, se estiman como factores determinantes e importantes para 

caracterizar el ambiente pedagógico. La visión psicológica es integradora, 

elementos no dispersos, elementos en constante intercambio e interacción. 

Principios filosóficos. 

Son principios filosóficos del proyecto educativo institucional, acoger procesos que 

inducen a fomentar   el desarrollo humano integral, la importancia del pensamiento 

crítico y reflexivo, la promoción de una educación inclusiva y equitativa para todos 

los estudiantes. Se hace énfasis   en la importancia de la investigación y la 

innovación en la práctica educativa, así como en la colaboración y el trabajo en 

equipo entre educadores, estudiantes y la comunidad en general. 

Se acoge el carácter socio-antropológico y ontológico de lo humano, lo que remite 

a concebir al hombre como ser histórico-social que se ha venido construyendo como 

especie, como humano. 

Se procura el conocimiento reflexivo de las realidades, para cuestionarlas y 

comprenderlas al dilucidar el valor de la razón, en aras de un equilibrio ético y 

estético de la cotidianidad, del control de las crisis para gestionar las 

transformaciones necesarias, al estar orientadas al alcance de la plenitud en las   

múltiples dimensiones humanas. 

Es principio el sujeto trascendental, el yo, el hombre, el ser pensante que hace uso 

de su autonomía y libertad como sujeto moral, el ser que se autorregula, que se 

auto determina mediante la inteligibilidad de la razón en un mundo social, al que, a 

partir de su autonomía moral, aporta a su construcción. 

Pensar las expectativas de la comunidad educativa   Montessori de Pitalito Huila, 

provoca convocar los diferentes ámbitos  filosóficos, en aras de la interpretación de 

la esencia de tales intereses, que se cuecen en la dialéctica necesidades-

satisfactores de un contexto sociocultural  particular, que es  acogido por una 

organización educativa  que decide  resignificar su PEI y su propuesta curricular 
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para ser pertinente a la dialéctica mencionada, generando   emergentes 

perspectivas que conducen a la interpretación de dicha esencia, a partir mejor de 

preguntas del humano en un mundo social y cultural, preguntas en torno al ser y 

preguntas en torno al conocimiento. 

En sentido de lo anterior ¿Qué caracteriza el modelo de ser formado en Montessori?  

Resulta adecuado acoger  el carácter socio-antropológico y ontológico  de lo 

humano,  lo que remite a concebir al hombre como ser histórico-social que se ha 

venido construyendo  como especie, como humano,  sujeto, ser, persona;  en el 

devenir de su historia, potenciado por una  matriz social  que puede conducirlo a  

una unidad moral y ética, sin duda en proceso, pero con    las virtudes como anhelo,  

que en Montessori  se  procuran alcanzar mediante el conocimiento reflexivo de las 

realidades, para cuestionarlas y comprenderlas al dilucidar  el valor de la razón, en 

aras  de un equilibrio ético y estético de la cotidianidad,  del control  de las crisis 

para gestionar las transformaciones necesarias,  al estar orientadas al alcance de 

la plenitud en la   múltiples  dimensiones  humanas. 

Ante diversas posturas filosóficas de tipo de hombre y mujer o de ser, que pueden 

fragmentar el anhelo y en coherencia con los diferentes principios institucionales, 

se acude a la filosofía constructivista de Kant, quien resalta el carácter autónomo 

del hombre (y mujer) expresado mediante la razón y la libertad, refiere a una razón 

independiente que es la razón del ser universal. La razón inicia por el 

autoconocimiento y luego llega a conocer mediante procedimientos racionales, que 

evitan distorsiones aprioristas al no excluir del todo conocimientos empíricos. El 

humano como una especie de conocimiento, razón y experiencia; en eventos de 

complementariedad, resulta   no solo factible sino necesario.  Razón, pero no solo 

la razón pura (Vallejos, 2012). 

Se acoge por tanto de Kant un ser que procura la autonomía de la razón, que es la 

base de la moral, de esta manera cada individuo es protagonista del mundo de la 

razón y por tanto de la moral, el ser racional no obedece a un mandato exterior sino 

a la autonomía de la razón. Se alcanza a interpretar de Kant en torno a la moral, 
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que incluso se excluyen los atractivos sensibles (Vallejos, 2012).  No se trataría de 

llegar hasta ese punto, pero sí de regular las influencias externas sensibles, se 

acoge en consecuencia y en esencia, un sujeto trascendental, el yo, el hombre, el 

ser pensante que hace uso de su autonomía y libertad como sujeto moral, el ser 

que se autorregula, que se auto determina mediante la inteligibilidad de la razón en 

un mundo social, al que, a partir de su autonomía moral, aporta a su construcción. 

1.7.3.1 Psicológicos 

       En lo psicológico pueden existir por lo menos dos vertientes de interés en un 

contexto educativo, que abordan como el estudiante construye su conocimiento, 

como tal conocimiento es significativo al ser aplicable a la cotidianidad particular y 

como tal conocimiento   conduce a la construcción del ser idóneo, y sobre todo feliz. 

Esto partiendo de una ética aristotélica pensada en la felicidad y la justicia, la que 

estima el buen encuentro con los otros para alcanzarse la persona social, pero sobre 

todo política, vista ésta en el sentido del servicio a los demás, el humano y su 

relación con la comunidad para poder lograr complementarse con una estética de 

actuación social, que redundaría en la autorrealización y gestión socioemocional. 

    ¿Cómo construye la persona el conocimiento? La vertiente conductista se centra 

en la correlación estímulos y respuestas con un notable componente de 

externalidad, lo que dificulta que este sea evocado en instancias de significación 

personal en términos morales y de libertad del ser,  podría condicionar a la persona 

a realizar lo ya definido y no a crear, lo que lo plantea reduccionista, a corto plazo, 

memorístico, repetitivo y mecánico; esto sin desconocer su pertinencia en 

situaciones de refuerzo y modificaciones rápidas de conducta, su fundamento 

asociacionista  entre otros. 

De otra parte, la vertiente de construcción activa del sujeto que suscita la necesidad 

de organización de conceptos, se alude a las teorías estructuralistas-organicistas, 

por tanto, no reduccionistas a elementos independientes, sino que propicia una 

psicología de globalidad, de integración, superando el simple procesamiento de 

información, refiere entonces a la perspectiva cognitivista (Leiva, s.f.). 
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       Es esta última la que guarda mayor correspondencia con los propósitos 

institucionales Montesssori, se reconoce y se parte de la organización de las 

cogniciones del estudiante, pensamientos, conocimientos, ideales, imaginarios, 

emociones, sentimientos y en si procesos internos de  cada sujeto, los que 

determinan en gran parte  la realidad y los significados que se construyen al 

interactuar con el mundo cognitivo externo e interno. Se toma distancia de esta 

manera del conocimiento reproductivo, se precisa la modificación del conocimiento 

al concatenarlo con la realidad, el sujeto se erige gracias a su  papel activo respecto 

a la información, respecto al conocimiento (Leiva, s.f.). 

       Lo anterior  indica estrecha relación con la teoría del desarrollo cognitivo de 

Piaget, entre otros sentidos en la reorganización progresiva de los procesos 

mentales como también en la dinamica de los continuos cambios. Asi mismo con la 

teoría del aprendizaje significativo de Ausuel, concurre  al connotar las estructuras 

cognitivas previas que se articulan con las nuevas informaciones, Moreira (1997) 

afirma respecto al aprendizaje significativo que propone Ausuel : “Aprendizaje 

significativo es el proceso a través del cual una nueva información (un nuevo 

conocimiento) se relaciona de manera no arbitraria y sustantiva (no-literal) con la 

estructura cognitiva de la persona que aprende. En el curso del aprendizaje 

significativo, el significado lógico del material de aprendizaje se transforma en 

significado psicológico para el sujeto” (p.29). 

       Ahora bien, respecto a la otra vertiente psicológica de interés en el contexto 

educativo y en tanto a la aplicabilidad comportamental que conduzca    a la actuación 

y construcción con idoneidad emocional y sobre todo a alcanzar la felicidad, se 

acoge la psicología positiva, una perspectiva psicológica contemporánea, en la que 

ya no se asume la emocionalidad y la racionalidad como opuestas, sino como 

interrelacionadas y completarías. La psicología positiva cataliza un cambio muy 

importante en el desarrollo científico de la psicología, la que había estado orientada 

a lo patológico, ésta por el contrario se orienta al desarrollo de capacidades, 

fortalezas y virtudes humanas, afines con virtudes comunitarias, cívicas, 

institucionales, ciudadanas, en un arco de mejoramiento de la calidad de vida y de 
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gestión de los sentimientos de bienestar y de felicidad (Seligan, 1999 en Contreras, 

2006). 

       Las personas felices son más sociables, y existe motivo para pensar que su 

felicidad se debe a un alto nivel de socialización satisfactoria (Seligman, 2005 en 

Contreras, 2006).  En tal sentido la psicología positiva tiene un gran sentido de 

aplicabilidad en los contextos educativos, de esta manera en Montessori se centra 

la atención en las fortalezas o atributos positivos de las personas lo que caracteriza 

el ambiente pedagógico.  Lo anterior conduce a acotar dos teorías susceptibles de 

aplicación en el marco de este Proyecto Educativo Institucional, la teoría de las 

inteligencias múltiples en la que se respaldan científicamente ocho tipos de 

inteligencia, cada persona desarrolla una o unas más que otras, lo que conlleva 

desde el autor, que es ilógico   pensar que de la misma manera aprendan todos los 

estudiantes, cada estudiante cuenta con sus capacidades y competencias (Gardner, 

2005 en Millán, 2018). 

       Y la teoría de la inteligencia emocional, al respecto en   Millán (2018), Goleman 

(1995) afirma: “La emoción e inteligencia actúan en armonía” (p.216). Este científico 

connota la inteligencia emocional como un factor determinante de éxito, capacidad 

para gestionar emociones en sí mismo y en los demás, emoción e inteligencia 

actúan en armonía. Este científico, insiste en la inteligencia emocional como un 

importante factor de éxito, y se basa esta inteligencia en la capacidad para conocer, 

controlar e inducir emociones y estados de ánimo, tanto en uno mismo como en los 

demás (Millán, 2018). 

       Por último, en este apartado, resaltar la coherencia de la psicología positiva (no 

positivista), con la teoría de las inteligencias múltiples y la teoría de la inteligencia 

emocional; con los enfoques integradores, elementos no dispersos, elementos en 

constante intercambio e interacción, como lo que se requiere en un contexto 

educativo. Aquí se hace referencia al pensamiento sistémico, en el que el concepto 

de interacción es recurrente, como se mencionó con anterioridad,  la importancia de 

la complementariedad, de la sociabilidad en los procesos cognitivos y de 
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configuración del actuar. El concepto de feed back o de retroalientación, entre otros, 

se acoge dada su pertinencia y complementariedad y si se quiere esencial en todo 

proceso de comunicación humana. Feed back o retroalimentación, fundamental, por 

ejemplo, para pensar las interacciones y las relaciones en los modelos de la 

comunicación humana, impactando la construcción del conocimiento (Froste, 2019).  

1.6.3.2 Sociológicos 

En el referente socio-antropológico, concebir al hombre como ser histórico-social 

que se ha venido construyendo como sujeto y como especie en el devenir de su 

historia, que solo es posible como sujeto si está en una matriz social y solo es social 

si respeta la unidad de la misma. 

1.7.4 Epistemológicos –  

Los referentes epistemológicos deben estar alrededor de la concepción del 

conocimiento, desde las ciencias relativas y que se aparten del positivismo cuyo 

enfoque ha imperado en el desarrollo curricular. Aquí se hace necesario ver el 

criterio de verdad de éste, como un proceso intersubjetivo, producto de la 

negociación de los significados que se da entre el sujeto cognoscente y el objeto a 

conocer y que vea metodológicamente las ciencias como una interpretación o 

comprensión del mundo real. 

Lo anterior según la clasificación sobre ellas que hace Jurgen Habbermans sobre el 

paradigma empírico analíticas, histórico-hermenéuticas y critico-social. Profundizar 

sobre lo que significa la ciencia, su ética, su proceso y resultados. 

Que se vea el conocimiento no como una copia de la realidad (esta es aparente y 

engañosa) y que no asuma que todo lo que llega por los sentidos, sin filtro racional 

es lo cierto (estos nos engañan) es la verdad, sino que por el contrario se conciba 

como una elaboración del sujeto en donde integra los saberes previos (experiencia 

vividas), las experiencias pedagógicas con significado y un método de acercamiento 
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formal a lo real. Para lograrlo es pertinente que tanto el docente como el estudiante 

tenga despierta la actitud científica, que la desarrolle y la mantenga. 

1.7.5 t-   

Los principios y valores pedagógicos fundamentales para la Institución Educativa 

municipal Montessori, son los siguientes: 

La autonomía: Fomentar la autonomía en los estudiantes, permitiéndoles tomar 

decisiones y ser responsables de su propio aprendizaje. Esto implica brindarles 

espacios y herramientas para que desarrollen su creatividad, resuelvan problemas 

y tomen iniciativas. 

La colaboración: Promover el trabajo en equipo y la colaboración entre los 

estudiantes. Por lo tanto es necesario enseñarles habilidades de comunicación 

efectiva, escucha activa y respeto hacia los demás. Además, se les debe animar a 

compartir ideas, conocimientos y experiencias, creando un ambiente de aprendizaje 

cooperativo y enriquecedor a través de la realización de proyectos grupales donde 

los estudiantes puedan compartir ideas, discutir y colaborar para alcanzar objetivos 

comunes. 

El aprendizaje significativo: El aprendizaje debe ser significativo para los 

estudiantes, relacionando los contenidos y conocimientos con su vida cotidiana y su 

entorno;  con el diseño de  actividades y proyectos que sean relevantes y pertinentes 

y que les permitan aplicar lo aprendido en situaciones reales. Además, se debe 

fomentar la reflexión, el análisis crítico, su autonomía, colaboración y un 

pensamiento creativo para desarrollarle habilidades y competencias necesarias en 

su formación integral.  
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PRINCIPIOS  Y VALORES AXIOLÓGICOS 

Los principios y valores axiológicos, fundamentales para la Institución Educativa 

municipal Montessori  son:  

El respeto por la individualidad: La Institución Educativa Montessori valora y 

respeta la individualidad de cada estudiante, reconociendo que cada uno tiene sus 

propias habilidades, intereses y ritmos de aprendizaje. 

La Autonomía : Se promueve la autonomía y la libertad dentro delos  límites 

establecidos para elegir sus propias actividades, trabajar a su propio ritmo  y a ser 

responsables por su propio aprendizaje. 

La Colaboración y cooperación: La Institución Educativa Montessori valora la 

colaboración y la cooperación entre los estudiantes. Se fomenta el trabajo en 

equipo, el respeto mutuo y la ayuda entre compañeros.  

1.8 Perfiles. 

1.8.1 Perfil del Estudiante: 

El estudiante de la Institución Educativa Montessori debe ser una persona: 

• Positiva, que cree en sus capacidades para proyectarse y tener éxito en el 

futuro. 

• Que reconoce a los demás como diferentes y lucha todo el día por aceptarlos. 

• Que cumple con sus responsabilidades pedagógicas y demuestra esfuerzo. 

• Que decide por sí mismo y asume las consecuencias. 

• Que se interese por leer, investigar y proponer. 

• Que valore el arte y la cultura como un lenguaje de expresión y creatividad. 

• Que tiene la capacidad de discernir la información que recibe del internet. 

• Que se siente incluido a pesar de sus diversidades (NEE, etnia, orientación 

sexual) 
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1.8.2 Perfil del Docente 

El docente de la I.E. Municipal Montessori debe ser una persona: 

• Que demuestra su liderazgo en la coherencia con lo que dice y hace. 

• Amable y disponible para el diálogo y a la solución de conflictos. 

• Que respeta los presaberes de los estudiantes y los impulsa a indagar, 

construir y expresarse. 

• Que incentiva el mundo de las preguntas como impulsos a la investigación y 

búsqueda de respuestas. 

• Trabaja por alcanzar resultados y objetivos 

1.8.3 Perfil del Rector(a)  

El rector(a) de la I.E. Municipal Montessori debe ser una persona que: 

• Tenga capacidad de liderazgo para orientar y ejecutar los procesos 

administrativos y pedagógicos. 

• Posea los conocimientos apropiados en legislación educativa y relaciones 

humanas. 

• Sea democrático, reflexivo y justo en sus determinaciones. 

• Cumpla y ejecute las normas establecidas en el manual de convivencia. 

• Estipule las funciones específicas del personal a su cargo y vele por el 

cumplimiento de las mismas. 

• Transmite con sus acciones a la comunidad educativa la visión, la misión, los 

objetivos y los valores institucionales.  

• Influye positivamente en el comportamiento de los demás y logra que se 

comprometan con el logro de metas comunes.  
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1.8.4 Perfil del Padre de familia    

El padre de familia o acudiente de la I.E. Montessori debe ser una persona: 

• Comprometida con la institución, con sentido de pertenencia. 

• Coartífice del proceso formativo de sus hijos. 

• Partícipe en el proceso de construcción de la comunidad educativa. 

• Puntual en las convocatorias que haga la institución. 

• Responsable de daños y perjuicios que ocasionen sus hijos dentro de la 

institución. 

• Colaborador y líder en las actividades que se programen para bienestar de 

la Institución. 

• Respetuoso ante los llamados, reclamos, sugerencias e información de sus 

hijos que les haga la institución. 

1.8.5 Perfil Personal Asistencial: 

Deben caracterizarse por: 

• Tener sentido de pertenencia para con la institución. 

• Ser trabajador y cumplidor de sus funciones que su cargo requiere. 

• Ser atento, colaborador y diligente para atender al público. 

• Honestidad en todas sus actuaciones, que vele por el buen uso de los bienes 

materiales, morales y éticos de la institución. 

• Fomentar relaciones humanas cordiales. 

2. CAPÍTULO II 

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN INSTITUCIONAL 

2.1 Referente Contextual 

2.1.1 Diagnóstico Institucional y del Entorno. 
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2.1.1 Diagnóstico Institucional y del Entorno. 

Para caracterizar nuestra comunidad educativa, se diseñó una encuesta para una 

población de 2.300, padres o acudientes, 3.100 estudiantes y 122 docentes, con la 

participación de 1.650 integrantes de la comunidad educativa y una representación 

de 777 padres de familia 775, estudiantes y 98 docentes, lo que permite 

determinar una alta confiabilidad. Generando los siguientes resultados. 

CARACTERIZACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

Padres de familia: 

En la comunidad educativa municipal Montessori, hay una creciente participación 

de los padres, madres o cuidadores para ayudar a los estudiantes en el cumplimento 

y fortalecimiento de sus compromisos académicos. El concepto general de la 

calidad educativa es muy satisfactorio, con una percepción positiva de la efectividad 

de la enseñanza y con los métodos de aprendizaje empleados en la institución, 

denotando que la comunidad educativa aprecia y respalda los enfoques 

pedagógicos utilizados. Considera que se debe continuar promoviendo los valores 

en la formación integral de los estudiantes, más allá de los aspectos académicos. 

La mayor parte percibe que la movilidad y la inseguridad, son las problemáticas más 

serias del entorno, en donde la institución presta su servicio educativo. 

El perfil sociodemográfico nuestra una población con pocas oportunidades 

económicas, con un alto nivel de desocupación, donde apenas un 42% cuentan con 

un empleo. Hay un grupo considerable de emprendedores y propietarios de 

negocios. En los vínculos familiares predomina la unión libre y los matrimonios, 

correlacionado esto con la generación de estabilidad familiar. En su mayoría son 

menores de 45 años y regularmente tienen un solo hijo en la institución. Aunque en 

su mayoría las familias   cuentan con los servicios básicos, un grueso grupo de la 

población no disponen de dispositivos electrónicos de conectividad, ni de acceso a 
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la internet, predomina el celular como dispositivos de conectividad. La gran mayoría 

vive en arrendamiento y en la zona urbana. 

Cuentan con gran aprecio para con los profesores, a los que consideran como 

promotores de formación de los estudiantes en actividades complementarias y 

académicas; también consideran que el buen trato, las relaciones interpersonales 

docentes estudiantes son la constante en la institución.  En la regularidad, la 

expectativa es que sus hijos se preparen para el ingreso a la universidad. 

Estudiantes: 

En la Institución educativa hay un equilibrio de género, reconociéndose la 

diversidad; el apoyo familiar es notable en el respaldo por parte de sus padres y 

acudientes que se complementa con el apoyo académico de los profesores, lo que 

sugiere un ambiente educativo donde los estudiantes pueden sentirse 

acompañados en su proceso de formación. Un 60% denotan interés por ingresar a 

la universidad, mientras que un 20% aspiran a la doble titulación en convenio con el 

SENA.  Otro porcentaje importante de estudiantes, están interesados en adquirir 

conocimientos empresariales, lo que refleja la diversidad de aspiraciones y 

trayectorias personales. En su mayoría participan y les gustaría participar en 

actividades deportivas y culturales. Reconocen que necesitan reforzar sus técnicas 

de estudio y fortalecer las competencias digitales. 

Docentes. 

La población docente muestra una diversidad de género, con un aproximado de 

62.2% de mujeres y un 37.8% de hombres, lo que refleja una representación 

relativamente proporcional, equitativa.  La edad de los docentes se distribuye en 

una mezcla experiencia y juventud, con diversidad en su estado civil, siendo la 

mayoría casados, 63.3%. Un significativo grupo de docentes cuentan con más de 

20 años de servicio, lo que sugiere una base de experiencia laboral sólida y 

posiblemente un valioso conocimiento institucional. Los estratos socioeconómicos 

son diversos, el 81% de los docentes indican que su compromiso laboral es 
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exclusivamente con el colegio, lo que insinúa dedicación y compromiso institucional.  

El 77.6% de los docentes considera que lo más destacado de la institución 

educativa, son las experiencias significativas, expresan el deseo de profundizar en 

competencias digitales, inteligencia artificial y principios computacionales, 

señalando una conciencia y disposición para la integración de la tecnología en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. La percepción de la colaboración entre 

docentes y directivos es positiva Y satisfactoria, lo que permite inferir un ambiente 

laboral propicio para el trabajo en equipo y la comunicación efectiva, aspectos 

fundamentales para el éxito de una institución educativa. 

2.3 Análisis de pruebas internas y externas 

Análisis de resultados 2021-2022 

Al hacer el comparativo entre el año 2021 y el 2022 de los resultados de las pruebas 

saber de grado 11° de la jornada mañana, tarde y San Francisco, se observa que 

todas las áreas evaluadas por el Icfes mejoraron de forma notable, al igual que el 

puntaje global en todas las sedes  

Comparativo de resultados JM 2021-2022 

AÑO LC MAT SOC CN ING PG 

2021 51,698412 51,50793 46,41269 47,57142 45,61904 245,0476 

2022 
56,41509 56,60377 54,24528 53,41509 51,35849 

274,2830 

 

Al hacer el comparativo del año 2021 y 2022 del grado 11° de la jornada de la 

mañana obtenemos lo siguiente: 

• Área de lectura crítica subió 4,71 puntos  

• Área de Matemáticas subió 5,09 puntos. 

• Área de sociales subió 7,83 puntos  

• Área de ciencias naturales subió 5,84 puntos 

• Área de ingles subió 5,37 puntos  
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• Puntaje global subió 29 puntos  

Comparativo de resultados JT 2021-2022 

De acuerdo a la siguiente tabla de resultados del comparativo de los años 2021 y 

2022, se realiza el siguiente análisis en cada una de las áreas incluyendo el puntaje 

global.  

 

Al hacer el comparativo del año 2021 y 2022 del grado 11° de la jornada de la tarde 

obtenemos lo siguiente 

• Área de lectura crítica subió 4,59 puntos  

• Área de Matemáticas subió 5,2 puntos. 

• Área de sociales subió 5,6 puntos  

• Área de ciencias naturales subió 5,08 puntos 

• Área de ingles subió 7, 51 puntos  

• Puntaje global subió 27 puntos  

Comparativo San Francisco. 

De acuerdo a la siguiente tabla de resultados del comparativo de los años 2021 y 

2022, se realiza el siguiente análisis en cada una de las áreas incluyendo el puntaje 

global.  

AÑO LC MAT SOC CN ING PG 

2021 49,85714 50,38095 41 45,38095 45,2381 232,76190 

2022 54,5  55,5 50,6 51,7 50,1 264,2 

 

 

AÑO LC MAT SOC CN ING PG 

2021 51,35135 50,59459 45,97297 47,18919 47,54054 
243,4054 

2022 55,94118 55,80392 51,60784 52,27451 55,05882 
270,4118 
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Al hacer el comparativo del año 2021 y 2022 del grado 11° de la sede San Francisco 

obtenemos lo siguiente: 

• Área de lectura crítica subió 4,64 puntos  

• Área de Matemáticas subió 5,11 puntos. 

• Área de sociales subió 9,6 puntos  

• Área de ciencias naturales subió 6,31 puntos 

• Área de ingles subió 4,86 puntos  

• Puntaje global subió 31 puntos  
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2.5 Identidad Institucional 

2.5.1 Bandera 

 

Dividida en tres franjas 

horizontales: amarillo, rojo y 

blanco con un triángulo 

proyectado desde los vértices: 

superior e inferior derecho de 

color azul rey. 

El amarillo representa el espíritu 

del conocimiento y la sabiduría. 

Expresa el discernimiento y el buen criterio con el que se debe encarar el proceso 

formativo en la Institución. Es el color que eleva el espíritu para la conquista de los 

ideales. Aparece en la parte superior por que el ideal es ser mejor día a día, 

buscando la verdad y el conocimiento y lo Divino como máxima realización. 

El rojo representa el “Espíritu de la vida”. Aparece al centro para honrar este 

principio Divino. También expresa la fuerza y energía que, a través de la voluntad, 

el carácter y la determinación impulsa a vivir y trabajar. Proyecta valor, voluntad, 

perseverancia, bondad y amor. 

El blanco representa el “Espíritu Divino”. Expresa la pureza y la transparencia que 

siempre deben caracterizar la labor formativa. Es el color de la interacción y punto 

de encuentro en la vivencia de los principios y los valores universales que impulsa 

la Institución. Aparece en la parte inferior, porque se constituye en el cimiento para 

la construcción y consolidación de los máximos ideales. 

El triángulo azul representa el “Espíritu de la verdad”. Por su forma el triángulo 

denota racionalidad, intelecto creativo y facultad.  Expresa además la fe, la 

confianza, la lealtad, integridad, grandeza e inmensidad. El triángulo aparece 
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ingresando a manera de cuña por el lado derecho para simbolizar la grandeza y 

firmeza para alcanzar los logros y también para saber superar diferentes 

adversidades.  

Autor: Esp. OMAR CERQUERA STERLING 

 

2.5.2 Himno 

 

Montessori pionera de la educación; 

Son las ciencias y el arte pilares de tu educación; 

Son la verdad, son la razón, líderes para un futuro mejor. 

 

Lucha y tesón, fuerza y valor, 

Sois la insignia de nuestra región. 

 

En el sur de Colombia germina un plantel. 

Con amor y constancia luchaste con la adversidad. 

Hombres de paz, hombres de fe forjaron tu orgullo y te dieron el ser. 

 

Lucha y tesón, fuerza y valor, 

Sois la insignia de nuestra región. 
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Es tu historia un ejemplo de superación. 

Son tus sabias lecciones las huellas de mi corazón. 

Siempre serás una oración que rezaré eternamente en tu honor. 

 

Lucha y tesón, fuerza y valor, 

Sois la insignia de nuestra región. 

 

Formas hombres de bien para la sociedad. 

Tus maestros enseñan respeto, el amor, la verdad; 

Nos muestran valor, ingenio y virtud, 

Y saber que aprendiendo encontramos la luz. 

 

Lucha y tesón, fuerza y valor, 

Sois la insignia de nuestra región. 

 

Autor:  

Maestro,Mario César Valbuena Rojas 
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2.5.3 Escudo 

 

Está enmarcado dentro de una Lira de color rojo 

que representa la banda músico marcial de la 

institución. 

Interiormente se divide en dos partes:  

La parte superior interna de color blanco muestra un 

sol naciente, reflejando doce rayos. Representa el 

surgimiento de la institución y los doce grados de 

preescolar a once.  

La línea verde que divide los dos espacios representa el horizonte y la esperanza 

institucional. 

 

La parte inferior de color azul tiene centrado un libro abierto y sobre él dos manos 

que sostienen el globo terrestre con las palabras CIENCIA, ARTE y DESARROLLO 

En las cintas, tanto superior e inferior aparece el nombre de la institución, el año de 

fundación y la ciudad. 

En los dos extremos superiores aparecen dos círculos de color amarillo, representan 

el búho símbolo de la cultura guía y compromiso. 
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CAPÍTULO III 

ESTRATEGIA PEDAGOGICA 

3.1 Estrategia Pedagógica 

Asumir la formación como el objeto de la labor educativa, de las prácticas, del 

discurso pedagógico, permite canalizar y articular los esfuerzos hacia el alcance de 

esta apuesta misional. Desde esta perspectiva, un elemento articulador de 

esfuerzos articulador es la concepción de desarrollo humano, visto más allá de la 

satisfacción de necesidades como fue la tendencia en el siglo anterior desde una 

óptica de los teóricos. Hoy por hoy, las teorías sobre el desarrollo humano se 

orientan hacia el desarrollo de capacidades como elemento de juzgamiento sobre 

cuando se da este, que permitan al individuo interactuar en el contexto con 

propiedad y en mejora de su condición de vida.  

La aplicación de esta concepción, implica el desarrollo de la autonomía y dentro de 

esta: el autoaprendizaje y la gestión del mismo. También implica una condición de 

universalidad, de verse como ser en un mundo de iguales, de especie que, aunque 

con posibilidades mayores de razonar, siempre dependiente de las otras especies 

y no superior. En igual sentido implica una condición de fraternidad que eclosione 

una apertura hacia los demás, hacia el respeto de sus derechos y de ver al otro 

como mi otro. Por último, implica el desarrollar la capacidad de procesar la 

información proveniente del mundo exterior y convertirla de manera significativa en 

insumos para crecer en el saber y su aplicación 

Las estrategias son planes de acción conscientes que las personas ejecutan con el 

fin de optimizar los procesos al servicio de los instrumentos, el marco de la 

realización de actividades y resolución de problemas (Tobón, 2007).  

Las líneas de trabajo e investigación educativa orientan el desarrollo de las 

estrategias en dos aproximaciones: la impuesta y la inducida. La impuesta está 
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fundamentada en las estrategias de enseñanza y la inducida en las estrategias de 

aprendizaje. 

Estos cambios imponen retos a la educación y a sus metodologías. Ya no es central 

la enseñanza, sino el aprendizaje, que se puede hacer en muchos espacios y de 

diferentes formas; esto quiere decir que los tiempos para el aprendizaje no se limitan 

a la clase en el aula, sino que incluyen muchos otros espacios: aprendizaje fuera 

del aula y autoaprendizaje. También, cambian los procesos cognitivos que se 

privilegian en el aprendizaje y su impacto en las llamadas sociedades del 

conocimiento. Dentro de los procesos de aprendizaje se incluyen ahora: 

conocimientos, conceptos, habilidades, competencias y actitudes. Además, se 

involucra la relación entre el conocimiento y su comprensión. (Estrategias y 

orientaciones para la formación en competencias y pensamiento complejo Pabón 

Fernández, N.C.(Coord.) y Trigos Carrillo, L.M. 

El aprendizaje para la comprensión implica “la capacidad de usar conocimientos, 

conceptos y habilidades en curso para iluminar nuevos problemas o temas no 

previstos”, que se da dentro de las disciplinas, pero también más allá de ellas: en lo 

multi e interdisciplinar (Gardner & Boix-Mansilla, 1994). 

3.1 1 Enfoque pedagógico cognitivo. 

La institución educativa municipal Montessori centra el proceso formativo en un 

enfoque pedagógico cognitivo, en coherencia a los principios institucionales, la 

misión y la visión entre otros. García (2014): 

Este enfoque plantea al conocimiento como un acto interior del desarrollo 

humano, para comprender la sociedad, adaptarse y actuar en ella. En tanto la 

persona se desarrolla, interactúa con el saber y aprende más a través de la 

experiencia y conoce más. A mayor experiencia mayor aprendizaje. (p.60) 
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Es de resaltar que este enfoque guarda una estrecha relación con el aprendizaje 

significativo con fundamento en los desarrollos de Ausubel, el constructivismo de 

Piaget, como también, el aprendizaje por descubrimiento referido por Bruner. 

En el proceso educativo es muy importante el aprendizaje significativo, las ideas e 

información en los diversos campos del conocimiento requieren su retención 

permanente, no de forma mecánica sino de tal forma impresionen para ser 

evocadas o se pueda reproducir de forma espontánea en el momento en que se 

necesite en la cotidianidad (Ausubel,1976).  

Desde el nacimiento de la teoría psicogenética de Piaget los procesos educativos 

se alimentan, entre otros, con el estudio epistemológico del aprendizaje, su visión 

holística de la naturaleza le permite preguntarse las razones por las que el sujeto 

aprende, además de qué y cómo lo hace. Según Arias, Merino, Peralvo (2017) con 

ello no solo consigue analizar los factores que intervienen en la adaptación del 

pensamiento, sino que aproxima al sujeto a la construcción de la realidad a partir de 

su interacción con el medio. Y es en el aula que estas interacciones pueden ser 

analizadas y controladas para mejorar los procesos y fundamentar la 

intencionalidad de la escuela en la construcción de espacios que promuevan la 

evolución cognitiva.   

En las instituciones educativas la implementación de estrategias de aprendizaje 

novedosas y significativas que beneficien el pensamiento crítico es un desafío por 

cuanto la transformación de los entornos de aprendizaje debe estar a la par de los 

procesos globalizadores, para Aguado (2010) recuperar la identidad desde el 

desarrollo de la autonomía en el individuo le permite afrontar los desafíos que 

plantea la estandarización y dominación del pensamiento promovidas desde las 

políticas de la globalización. Es decir que la estructuración de currículos debe ser 

consecuente con las necesidades globales para que impacten sobre las 

problemáticas locales, porque es allí donde se encuentra la utilidad de los 

conocimientos adquiridos. 
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La mente trata de encontrar un “equilibrio “entre la asimilación y acomodación, a fin 

de suprimir las incongruencias o brechas existentes entre la realidad y su imagen 

de ella. Este proceso denominado equilibrio, es indispensable para la adaptación 

humana y desde luego, para la adaptación biológica. 

3.1.2 Concepto del Modelo Pedagógico 

La Institución Educativa Municipal Montessori de Pitalito acoge los lineamientos del 

MODELO PEDAGOGICO DESARROLLISTA SOCIAL donde la razón de ser es 

formar el estudiante como un ser humano integral. 

Este modelo pedagógico permite identificar los parámetros con los cuales el 

docente pretende desarrollar su dinámica pedagógica, las teorías que lo 

fundamentan, los paradigmas que lo identifican y los elementos que lo conforman: 

el estudiante, el docente, el conocimiento y las competencias. 
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Fig.: Estructura del modelo Pedagógico Desarrollista. Tomado de 

https://es.slideshare.net/apolo713/modelo-desarrollistas 

3.1.3 Referentes Curriculares 
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La Institución Educativa Municipal Montessori de Pitalito acoge los lineamientos del 

MODELO PEDAGOGICO DESARROLLISTA en el sentido que busca desarrollar 

un conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que 

necesariamente son propias de procesos de movilidad del pensamiento y permiten 

alcanzar competencias para procurar una ética y estética de la existencia. Este 

modelo pedagógico permite identificar los parámetros con los cuales la acción 

educativa pretende desarrollar su dinámica pedagógica, las teorías que la 

fundamentan, los paradigmas que la identifican y los elementos que la conforman: 

el estudiante, el docente, el conocimiento, las competencias y el contexto. 

Se basa en las teorías de Piaget, Montessori y Dewey, quienes proponen 

para cada una de las etapas del desarrollo cognitivo diversas formas de 

adquirir el conocimiento partiendo de las habilidades, capacidades, intereses 

y necesidades del alumno. Es un modelo pedagógico cuyo eje fundamental 

es aprender haciendo. La experiencia de los alumnos los hace progresar 

continuamente, desarrollarse, evolucionar secuencialmente en las 

estructuras cognitivas para acceder a conocimientos cada vez más 

elaborados”. SANCHEZ (2019) 
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3.1.4 Relación entre enfoque-modelo pedagógico y políticas educativas 

El modelo y enfoque pedagógicos se relacionan con las políticas nacionales e 

institucionales en lo referente al desarrollo de las capacidades (habilidades y 

destrezas), así como las actitudes, porque como se reconoce, la parte teleológica 

del sistema educativo está enfocada al desarrollo de estas y el caso de los 

referentes de calidad pretenden ese desarrollo en lo básico por cada grupo de 

grados. En igual sentido, el modelo se relaciona en lo referente a los conceptos 

pedagógicos contemporáneos, pues su base está en el “Learning doing”, que 

permita la construcción de conocimientos desde una concepción del aprendizaje 

significativo, donde el docente es guía y mediador y el estudiante es artífice de su 

conocimiento, él es el centro del proceso.  

Si se lee el artículo 91 de la ley 115/94 sobre la concepción de educando se tiene: 

“El alumno o educando es el centro del proceso educativo y debe participar 

activamente en su propia formación integral. El Proyecto Educativo Institucional 

reconocerá este carácter” y en coherencia el articulo 92 sobre su formación expresa. 

“La educación debe favorecer el pleno desarrollo de la personalidad del educando, 

dar acceso a la cultura, al logro del conocimiento científico y técnico y a la formación 

de valores éticos, estéticos, morales, ciudadanos y religiosos, que le faciliten la 

realización de una actividad útil para el desarrollo socioeconómico del país. (en otras 

palabras, ser competente). (subrayado por el autor de este texto). 

Los establecimientos educativos incorporarán en el Proyecto Educativo Institucional 

acciones pedagógicas para favorecer el desarrollo equilibrado y armónico de las 

habilidades de los educandos, en especial las capacidades para la toma de 

decisiones, la adquisición de criterios, el trabajo en equipo, la administración 

eficiente del tiempo, la asunción de responsabilidades, la solución de conflictos y 

problemas y las habilidades para la comunicación, la negociación y la participación.  

El modelo es articulado para un enfoque por competencias, entendidas como   la 

movilización del saber para intervenir situaciones que están en el contexto, es el 

saber hacer en contexto. En relación al enfoque pedagógico, que se centra en el 
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desarrollo y la formación de capacidades de orden superior, donde el cerebro por 

las transformaciones intelectuales que tiene, avanza de su zona de desarrollo 

próximo a la zona de desarrollo potencial como lo plantea Vygotsky, desde el 

encuentro de significados de lo aprendido, que le permite aplicarlo en su medio en 

la solución de problemas. Es este el espíritu de la política educativa nacional.  

Por las posturas teórico-conceptuales que soportan la propuesta curricular de 

Montessori, tanto el enfoque pedagógico y el modelo pedagógico se relacionan a 

nivel macro curricular con el diseño del currículo por competencias en lo referente  

a) Las metas de formación (los aprendizajes esperados, los propósitos de 

formación asimilados a resultados de aprendizaje), 

b) En la enseñanza de los tres tipos de contenidos. 

c) c)En la adopción de una didáctica activa participativa pertinente, con 

apuestas como ABP (Aprendizaje basado en problemas). ABPr (Aprendizaje 

basado en proyectos), TBL (Team Based Learning o aprendizaje basado en 

equipo), ABR (aprendiza basado en retos como STEAM +). 

d) Procesos evaluativos del aprendizaje, de desempeño laboral e institucional, 

que permita poner en movilidad las competencias desarrolladas desde un 

enfoque formativo y 

e) La relación estudiante maestro desde una concepción más democrática que 

horizontalice la relación desde el diálogo y el acompañamiento. 

3.1.5 Caracterización del proceso de formación 

El proceso formativo en la IEM Montessori, se caracteriza esencialmente por estar 

enmarcado en un modelo por competencias, que implica el uso del conocimiento en 

la resolución de problemas del contexto. El saber hacer con lo que se sabe y con 

una actitud frente al mismo es el fundamento de la actuación del estudiante 

egresado. El proceso formación muestra los siguientes aspectos: 

-Es activo: Por ser el desarrollo del pensamiento el centro de la actividad, los 

procesos de enseñanza-aprendizaje y Evaluación son imbuidos de la actividad del 
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estudiante, pues es este el artífice de su formación, al pensar, sentir, realizar 

acciones que lo llevan a la construcción del conocimiento. La actividad no se refiere 

exclusivamente a acciones de tipo motriz, y por el contrario tienen mayor relevancia 

las acciones de tipo cognitivo que ponen en movimiento el pensamiento y le 

permiten ascender a niveles de desarrollo superior con la línea:  

 

 

Conocer - comprender- aplicar- analizar- sintetizar y evaluar que permite la 

adquisición del saber cuándo conoce y comprende; elaborarlo cuando aplica y 

analiza y aplicarlo en solución de problemas cuando sintetiza y evalúa. 

a) Es participativo: Concomitantemente con la actividad del estudiante, la 

participación de este en la construcción del conocimiento, supone que el escenario 

pedagógico cambia de actor principal desde una didáctica tradicional a una didáctica 

progresista que permite la interacción del estudiante en el proceso con los diferentes 

actores, Pasa de ser un actor pasivo a un actor par5ticipante desde sus intereses, 

necesidades, inquietudes, cuestionamientos, aportante de saberes previos y 

constructor autónomo de su conocimiento. 

ADQUISICION

Conocer

Comprender

ELABORACION

Aplicar

Analizar

APLICACION

Sintetiza 

Evalua
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b) Es crítico y creativo. El llegar a un estado de desarrollo del pensamiento crítico, 

es el máximo logro de la transformación cognitiva, desde lo postulado por 

MARZANO, pues es aquí donde se presenta la metacognición que implica elaborar 

el plan de acción para intervenir situaciones y tiene su propia motivación para el 

aprendizaje llevándolo a la conciencia del ser. Por lo anterior, el proceso se 

caracterizará por propiciar escenarios que permitan al estudiante el desarrollo de la 

crítica y la creatividad y así transformar el consumo de conocimiento en la 

producción del mismo y aplicado. 

El proceso formativo se evidencia en el desarrollo de las categorías existenciales 

consideradas objeto final del proceso y reflejado en el SABER CONOCER, SABER 

HACER, SABER SER Y SABER CONVIVIR como pilares de la educación.  

3.1.6 Relación entre los Actores 

El desarrollo del modelo adoptado por la Institución educativa, supone y requiere 

una transformación estructural en las relaciones establecidas entre los actores que 

intervienen en el proceso formativo, mediante los hechos pedagógicos constituidos 

en discurso permanente. Así las cosas, las relaciones pedagógicas se 

caracterizaran ante todo por el sentido de cooperación y ayuda mutua, en un sentido 

bidireccional que permita la construcción del conocimiento, desde una dinámica 

democrática y participativa, esto conduce a considerar que el docente no es el 

dueño del conocimiento ni el amo de la clase, pero si se transforma en un actor que 

asume el rol de facilitador de los procesos de desarrollo mental, biológico y social;  

creador y diseñador de ambientes que permitan el avance hacia estructuras de 

pensamiento de orden superior y de metacognición del sujeto educativo. 

Lo anterior implica entonces que se pasa de un paradigma de recepción de 

información por parte del educado a un sujeto activo y participe del proceso 

formativo, desde una relación de orden horizontal, distinta a la de imposición y 

sometimiento a un pseudo conocimiento transmitido por el docente”. De esta forma, 

los actores actúan dinámica, participativa y colaborativamente en el alcance de 

metas de formación, manifestadas en resultados en las transformaciones de orden 
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intelectual que se evidencian en el educando y que lo hacen competente para la 

vida y en la vida. 

3.1.7 Metodologías 

Las metodologías referidas a las formas como se afronta el proceso formativo para 

dar forma a las diversas concepciones educativas. Es aquí donde se materializan 

los constructos teóricos con las acciones pertinentes y coherentes con la estructura 

académica del currículo de Montessori (Enfoque, modelo y estrategia pedagógica). 

Para lo anterior esta propuesta curricular adopta los siguientes presupuestos: 

1. Las posturas conceptuales y de procedimiento sobre la docencia, como 

la actividad propia de los maestros, que permite no solo enseñar sino 

lograr que los estudiantes aprendan, pues no siempre la enseñanza 

garantiza desarrollo. Es decir, actuar viendo al niño integralmente. 

2. Las posturas y acuerdos sobre lo que significa la investigación escolar y 

sus resultados, no como un fin en sí mismo, sino como un medio que 

permite a docentes y estudiantes acercarse al conocimiento y hacer de 

este una herramienta para la transformación del medio. 

3. La discusión, conceptualización y adopción de las estrategias didácticas, 

enfocadas más allá de actividades exclusivas para la enseñanza, y 

centradas en hacer más efectivo el proceso de aprendizaje, con un 

conjunto de actividades, técnicas y medios que permiten llevar al niño a 

mayores niveles de desarrollo cognitivo, biológico y social. Es decir, 

mejores niveles de desarrollo del pensamiento. Esta articuladas con el 

perfil de egreso, la propuesta pedagógica y las competencias. 

4. Ajustes a las unidades didácticas, que contemplen el proceso de 

aprendizaje completo desde el propósito formativo, hasta la verificación 

de los resultados de aprendizaje. Estas unidades didácticas deben 

considerar los momentos del proceso (exploración de saberes, 

teorización o profundización y extrapolación o trasferencia y evaluación, 

lo mismo que los recursos pertinentes. 
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5. Los planes de clase, que evidenciarán la planeación del día a día, del 

proceso, para garantizar el aprendizaje. Estos deben considerar la 

flexibilidad en los tiempos, pues por la estrategia pedagógica y 

metodológica, la clase no es encuadrada en un tiempo específico sino en 

un periodo aproximado. El referente siempre será el perfil de egreso, el 

mapa de competencias y la propuesta pedagógica. 

Para hacer realidad estas apuestas, la institución adopta como metodologías, 

enfoque activos y participativos que potencian en el estudiante el desarrollo de sus 

capacidades y competencias para la vida desde la resolución de problemas. Para 

ello, los métodos como ABP, ABPr, ABR, Retos STEAM+, TBL son el fundamento 

para el trabajo de aula.  

3.2 Educación Inclusiva 

Necesidades educativas especiales (N.E.E): Las Necesidades Educativas 

Especiales están relacionadas con las ayudas y los recursos especiales que hay 

que proporcionar a determinados alumnos y alumnas que, por diferentes causas, 

enfrentan barreras para su proceso de aprendizaje y participación. Estos alumnos y 

alumnas pueden ser niños de la calle, niños trabajadores, con algún tipo de 

discapacidad, con capacidades o talentos excepcionales, poblaciones indígenas, 

etc. (UNESCO). 

3.3 Educación Ciudadana, Alfabetización 

La educación como proceso formativo reconoce como actor principal al estudiante, 

quien es el sujeto de la misma; el que debe prepararse para la vida y en el ahora. 

Esta realidad traslada la responsabilidad de formar en la ciudadanía y la civilidad en 

el marco del respeto por los derechos humanos y el cumplimiento de los deberes, 

hecho que hace evidente el principio de formación de la fraternidad, soporte del 

modelo curricular de Montessori. 
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Se concreta en el currículo a través del enfoque por competencias, dentro de las 

cuales se consideren las competencias ciudadanas y se desarrollan con la didáctica 

activa. Participativa (ABP, ABPr, Aula invertida, entre otras), estrategias 

pedagógicas que potencian la vida en colectivo y desarrollo del SABER CONVIVIR, 

una de las categorías existenciales a formar. 

La alfabetización ´por su parte, se asume en referencia al alcance de niveles de 

aprendizaje que se deben lograr en esta dinámica social, en las diferentes áreas de 

la vida y el conocimiento. La institución enfoca su desarrollo en la resolución de 

problemas cotidianos y del contexto, hecho provocador de necesidades de 

aprendizaje, los que se pueden acceder a través del uso de las herramientas tics y 

la red, impulsadas desde las metodologías activas-participativas adoptadas por la 

institución. 

3.4 Evaluación 

La evaluación es concebida como un proceso sistémico, secuencial, holístico y 

comunicativo dialógico, que busca la construcción de saberes y su movilización en 

la resolución de problemas y necesidades desde un aprendizaje con sentido. La 

apuesta anterior, representa la comprensión necesaria en cuanto a: 

a) Lo sistémico, como   articulación e interrelación de cada constructo formativo, 

es decir la armonización   entre las categorías existenciales del SABER-

CONOCER, SABER-HACER, SABER SER y SABER CONVIVIR.  

b) Lo secuencial, supone un desarrollo planificado que permita paso a paso 

valorar los desarrollos y transformaciones cognitivas, donde se integren los 

momentos de la evaluación necesarios para alcanzarlo a saber: Evaluación 

diagnóstica, formativa y sumativa. Lo mismo que los tipos de la misma como 

son: Autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación desde técnicas e 

instrumentos pertinentes a la evaluación formativa. 

c)  Holístico al integrar las concepciones propias del enfoque, modelo y 

estrategia pedagógica con las competencias, los aprendizajes, resultados de 

aprendizaje o propósitos de formación, los contenidos, criterios de 
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evaluación, técnicas e instrumentos de la misma. En otras palabras, 

cohesionar en un todo el macro, el meso y micro currículo.  

d) Comunicativo dialógico. La evaluación como proceso que aporta 

sustancialmente a la formación del ser, del hacer y el conocer, tienen como 

base los procesos dialógicos, en donde la construcción del saber es producto 

de la valoración, el análisis y la revisión que, en un ejercicio metacognitivo, 

aporte al mejoramiento continuo del ser humano. La comunicación es un 

elemento fundante en la construcción de sujeto educativo, que se cimenta en 

la aceptación del otro desde sus aspiraciones, necesidades formativas que 

se evidencian en el proceso comunicativo. 

Desde esta óptica, la institución educativa Montessori, reconoce a la evaluación 

como elemento fundante y estructurante de la formación y parte integral de la 

estructura curricular, que se complementa y articula con los propósitos, los 

contenidos de la enseñanza, la metodología, la secuenciación, y los recursos, en la 

intención de un desarrollo humano sostenible por la competencia alcanzada. La 

evaluación auténtica se basa en la especificación de unos resultados de aprendizaje 

significativos y concretos según el nivel de cualificación perseguido, que después 

se reflejan completamente en las tareas que los estudiantes deben llevar a cabo 

para demostrar su competencia. 

Lo anterior tiene implicaciones en el desarrollo académico y curricular, pues supone 

que no puede darse una competencia sin proceso evaluativos formativos o que una 

evaluación formativa en un currículo sin diseño por competencias es intrascendente; 

es un contrasentido. 

En el plano académico, la evaluación de carácter formativo, se constituye en “socio” 

principal de los procesos de aprendizaje con significado, base de las competencias; 

apuesta que lleva a ver en el estudiante un actor dinámico, activo y creativo en su 

escenario de formación, que a su vez compromete para lograrlo, una planeación de 

la misma en el marco las secuencias de aprendizaje adoptadas por la institución. 

Se reconoce entonces que no puede darse procesos evaluativos formativos sin un 
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plan de la misma, que integra básicamente establecer y ejecutar los pasos para 

planear la misma a saber: 

1. Resolver cuestionamientos sobre: ¿qué?, ¿a quién? ¿Cómo? ¿Cuándo? 

¿Con qué? Y ¿para qué?) de la evaluación. 

2. Determinar resultados de aprendizajes, criterios y evidencias).  

3. Diseñar técnicas e instrumentos de evaluación. 

3.5. Áreas Fundamentales 

4.1. Jornada diurna 

Fig.; Estructura académica institución Montessori 

En la educación básica y media, las áreas y asignaturas propuestas están 

distribuidas así:  

ÁREAS Y ASIGNATURAS 1⁰ 2⁰ 3⁰ 4⁰ 5⁰ 6⁰ 7⁰ 8⁰ 9⁰ 10

⁰ 

11

⁰ 

Ciencias naturales 

Química 

Física 

X X X X X X X X X  

X 

X 

 

X 

X 

Ciencias sociales 

Ciencias políticas 

Filosofía  

X X X X X X X X X  

X 

X 

 

X 

X 

Educación artística X X X X X X X X X X X 

Educación ética y en 

valores humanos 

X X X X X X X X X X X 

Educación física X X X X X X X X X X X 

Educación religiosa. X X X X X X X X X X X 
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Lengua castellana X X X X X X X X X X X 

Idiomas extranjeros X X X X X X X X X X X 

Matemáticas. X X X X X X X X X X X 

Tecnología e informática X X X X X X X X X X X 

 

4..2 Jornada Nocturna 

No. 

 

 

ÁREAS OBLIGATORIAS 

CICL

O 1 

CICL

O 2 

CICL

O 3 

CICL

O 4 

CICL

O 5 

 

CICL

O 6 

I.H.S. I.H.S. I.H.S. I.H.S. I.H.S. I.H.S. 

1 
CIENCIAS NATURALES 

Y ED. AMBIENTAL 
2 2 2 2 2 

 

2 

2 MATEMÁTICAS 3 3 3 3 3 3 

3 CIENCIAS SOCIALES 2 2 2 2 2 2 

4 LENGUA CASTELLANA  2 2 2 2 2 2 

5 INGLES  1 1 1 1 1 1 

 Subtotal 10 10 10 10 10 10 

 

PARAGRAFO: Los estudiantes que pertenezcan a la jornada nocturna de la 

Institución Educativa Municipal Montessori tienen una intensidad horaria de 10 

horas presenciales y otras 10 horas de trabajo pedagógico y desarrollo de guías en 

la casa.  

Surgen las premisas pedagógicas:  

• El o la docente tiene el conocimiento por enseñar.  
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• Las y los estudiantes son personas activas, con conocimientos previos y 

comprenden su contexto.  

• Las y los estudiantes construyen el conocimiento, lo asimilan y lo acomodan, 

relacionándolo con sus aprendizajes anteriores, de manera que se vuelve 

significativo.  

• El conocimiento es una verdad que debe relacionada con los aprendizajes 

anteriores y contrastados con la realidad.  

3.1.2 Concepto del Modelo Pedagógico 

CAPÍTULO IV 

4. PLANES DE ESTUDIO Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

4.1 Plan de Estudios 

El plan de estudios de la I.E.M está compuesto por el resultado del diseño curricular 

del proyecto preescolar, los planes de área y los proyectos pedagógicos. (VER 

ANEXOS). El contenido de estos documentos define la didáctica, recursos, 

metodologías y evaluación propuestos en este proyecto educativo. 

En la educación preescolar se desarrollan la formación por competencias propias 

para el nivel así: 

1. Competencia de convivencia 

2. Competencia comunicativa 

3. Competencia científica 

4. Competencia matemática  

Los proyectos pedagógicos que se desarrollan en la I.E.M. son los siguientes: 

1. Educación para el ejercicio de la Democracia y los derechos Humanos 

2. Proyecto Ambiental Escolar 
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3. Aprovechamiento del Tiempo Libre 

4. Educación para la Sexualidad y la Construcción de Ciudadanía 

5. Educación en Tránsito y Seguridad Vial 

6. Atención y Prevención del Riesgo 

4.2. Áreas Fundamentales 

Ciencias naturales 

Química 

Física 

Ciencias sociales 

Ciencias políticas 

Filosofía  

Educación artística 

Educación ética y en valores humanos 

Educación física 

Educación religiosa. 

Lengua castellana 

Idiomas extranjeros 

Matemáticas. 

Tecnología e informática 

4.3 Flexibilización Curricular 
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Conjunto de principios y estrategias que incrementan las posibilidades de 

aprendizaje y orientan al maestro en la formulación de metodologías flexibles 

teniendo en cuenta la DIVERSIDAD DEL AULA. 

Objetivos: 

-Eliminar las barreras de aprendizaje. 

-Incrementar oportunidades de aprendizaje DUA sustentado desde la neurociencia: 

Las neurociencias desde la perspectiva de la educación, pretende entender mejor 

a los estudiantes mejorando la comprensión de las diferencias entre los alumnos y 

adaptar las experiencias de aprendizaje para maximizar las oportunidades de 

progreso educativo. 

Las redes afectivas: el “porque” del aprendizaje permiten atribuir un significado 

emocional de los estímulos, reconocer y expresar emociones e interpretar 

expresiones faciales y todo tipo de lenguaje expresivo. Estructuras del cerebro que 

influyen de diversas formas en la motivación para aprender y su compromiso con 

las tareas de aprendizaje, 

Diseño universal del aprendizaje (DUA): En educación, comprende los entornos, 

programas, currículos y servicios educativos diseñados para hacer accesibles y 

significativas las experiencias de aprendizaje para todos los estudiantes a partir de 

reconocer y valorar la individualidad. Se trata de una propuesta pedagógica que 

facilita un diseño curricular que tengan cabida todos los estudiantes, a través de 

objetivos, métodos, materiales, apoyo y evaluaciones formulados partiendo de sus 

capacidades y realidades. Permite al docente trasformar el aula y la práctica 

pedagógica y facilita la evaluación y seguimiento a los aprendizajes. 

Derechos humanos:  

Derecho a la igualdad: la corte ha reconocido que existen tres diferentes 

dimensiones del derecho a la igualdad. En efecto, la corporación ha dicho que de la 
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cláusula de protección del artículo 13 de la constitución se derivan varios elementos: 

1) una regla de igualdad ante la ley, comprendida como el deber estatal de 

imparcialidad en la aplicación del derecho frente a todas las personas. 2) una 

prohibición de discriminación que implica  que el estado y los particulares no puedan 

aplicar un trato discriminatorio a partir de  criterios sospechosos construidos a partir 

de -entre otra- razones de sexo, raza, origen étnico, identidad de género, religión u 

opinión política y 3) un mandato de promoción de la igualdad de oportunidades o  

igualdad de material, entendido como el deber público de ejercer acciones concretas 

destinadas a beneficiar a grupos discriminados o marginados de manera sistémica 

o histórica, a través de prestaciones concretas o cambios en el diseño institucional. 

Derecho a la libre opción sexual: no la puede coartar el establecimiento educativo. 

Derecho a la identidad sexual y de género: prohibición de la discriminación en 

establecimientos educativos en razón de la opción sexual. 

Uno de los ámbitos más importantes para la protección de los derechos a la 

igualdad, la dignidad y el libre desarrollo de la personalidad es el respeto absoluto 

por la expresión de identidad de género o la orientación sexual  

El proceso de atención a la población escolar en la IEM Montessori se inicia desde 

el momento de diligenciar la ficha de matrícula con los padres de familia y/o 

acudientes se logrará identificar   si el estudiante se encuentra   o no entre la 

población con diversidad. 

La IEM Montessori se tendrán en cuenta los siguientes pasos: 

• Diligenciamiento de la ficha de matrícula para la identificación de la 

diversidad. 

• Remisión a coordinación de la información confidencial de nuevos 

estudiantes con diversidad para articular con el área de orientación escolar 

el acompañamiento. 
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• La secretaría académica consolida la información de la institución y envía a 

la secretaria de Educación Municipal. 

• La SEM a través del profesional de apoyo ofrece el acompañamiento a los 

docentes, la familia y estudiante; para la respectiva valoración pedagógica a 

cada estudiante y sus docentes para la construcción del DUA o PIAR. 

(procedimiento establecido en el decreto 1421 de 2017) 

• Recepción de estudiantes en orientación escolar a cargo de la docente 

orientadora para brindar apoyo psicosocial al estudiante y su familia. 

• Bienvenida y acompañamiento al estudiante al salón de clase para apoyar 

su proceso de adaptación. 

• Seguimiento al proceso de adaptación del estudiante al ambiente escolar. 

4.4 Criterios Generales del SIEE 

La I.E. Municipal Montessori, define la evaluación teniendo en cuenta las directrices 

del decreto 1290 del 2009 y el decreto 1421 de 2017 

Se concibe así que la evaluación de la educación preescolar, básica, media y 

educación para adultos, tiene un único objetivo y es que debe ser formativa, es 

decir que debe generar a todos los estudiantes el aprendizaje. Entre las principales 

características de la evaluación tenemos: 

• Es formativa, motivadora, orientadora, pero nunca sancionatoria. 

• Utiliza diferentes técnicas de evaluación y hace triangulación de la 

información, para emitir juicios y valoraciones contextualizadas. 

• Está centrada en la forma como el estudiante aprende, sin descuidar la 

calidad de lo que aprende. 

• Es transparente, continua y procesual. 

• Convoca de manera responsable a todas las partes en un sentido 

democrático y fomenta la autoevaluación en ellas. 

Los objetivos de la evaluación según el decreto 1290 son: 
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• Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y 

estilos de aprendizaje del estudiante para valorar sus avances. 

• Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los procesos 

educativos relacionados con el desarrollo integral del estudiante. 

• Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas 

para apoyar a los estudiantes que presenten debilidades y desempeños 

superiores en su proceso formativo. 

• Determinar la promoción de estudiantes. 

• Aportar información para el ajuste e implementación del plan de 

mejoramiento institucional 

La I.E. Municipal Montessori, cuenta con el Sistema Institucional de Evaluación de 

estudiantes (SIEE) (VER ANEXO), donde están definidos los criterios de evaluación 

de los estudiantes referente a: 

• Los criterios de evaluación y promoción. 

• La escala de valoración institucional y su respectiva equivalencia con la 

escala nacional. 

• Las estrategias de valoración integral de los desempeños de los estudiantes. 

• Las acciones de seguimiento para el mejoramiento de los desempeños de 

los estudiantes durante el año escolar. 

• Los procesos de autoevaluación de los estudiantes. 

• Las estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones pedagógicas 

pendientes de los estudiantes. 

• Las acciones para garantizar que los directivos docentes y docentes del 

establecimiento educativo cumplan con los procesos evaluativos estipulados 

en el sistema institucional de evaluación. 

• La periodicidad de entrega de informes a los padres de familia. 

• La estructura de los informes de los estudiantes, para que sean claros, 

comprensibles y den información integral del avance en la formación. 
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• Las instancias, procedimientos y mecanismos de atención y resolución de 

reclamaciones de padres de familia y estudiantes sobre la evaluación y 

promoción. 

• Los mecanismos de participación de la comunidad educativa en la 

construcción del sistema institucional de evaluación de los estudiantes. 

4.6 Armonización entre Plan de Estudio, Planes de Área y de Aul 

Fig.; Estructura académica institución Montessori 

CAPÍTULO IV 

4. PLANES DE ESTUDIO Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

4.1 Plan de Estudios 

El plan de estudios de la I.E.M está compuesto por el resultado del diseño curricular 

del proyecto preescolar, los planes de área y los proyectos pedagógicos. (VER 

ANEXOS). El contenido de estos documentos define la didáctica, recursos, 

metodologías y evaluación propuestos en este proyecto educativo. 

En la educación preescolar se desarrollan la formación por competencias propias 

para el nivel así: 

5. Competencia de convivencia 

6. Competencia comunicativa 

7. Competencia científica 

8. Competencia matemática  
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CAPITULO V 

9. PROYECTOS PEDAGÓGICOS 

5.1 Proyectos Pedagógicos Transversales (PPTT) 

El Ministerio de Educación Nacional dentro de sus Estrategias de la Política de 

Calidad Educativa: contempla la Formación para ciudadanía mediante el 

Fortalecimiento y expansión de los programas pedagógicos transversales y del 

programa de Competencias Ciudadanas. Según Agudelo y Flores (1.997): Es una 

estrategia de planificación de la enseñanza con un enfoque global, que toma en 

cuenta los componentes del currículo y se sustenta en las necesidades e intereses 

de los niños, niñas y jóvenes y de la escuela, a fin de proporcionarles una educación 

mejorada en cuanto a calidad y equidad. 

Los Proyectos Pedagógicos Transversales establecidos en el art. 14 de la Ley 115 

de 1994 son: Aprovechamiento del tiempo libre, enseñanza de la protección del 

medio ambiente, educación para la justicia y la paz y educación sexual. De acuerdo 

a esto la institución educativa municipal Montessori designa los siguientes 

proyectos: Estilos de vida saludable, PRAES (proyecto ambiental escolar), 

educación sexual y democracia. 

El proyecto pedagógico es una actividad dentro del plan de estudio que de manera 

planificada ejercita al educando en la solución de problemas cotidianos, 

seleccionados por tener relación directa con el entorno social, cultural, científico y 

tecnológico del alumno. Cumple la función de correlacionar, integrar y hacer activos 

los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores logrados en el 

desarrollo de diversas áreas, así como de la experiencia acumulada. La enseñanza 

prevista en el artículo 14 de la Ley 115 de 1994, se cumplirá bajo la modalidad de 

proyectos pedagógicos. 
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Los proyectos pedagógicos también podrán estar orientados al diseño y elaboración 

de un producto, al aprovechamiento de un material o equipo, a la adquisición de 

dominio sobre una técnica o tecnología, a la solución de un caso de la vida 

académica, social, política o económica y en general, al desarrollo de intereses de 

los educandos que promuevan su espíritu investigativo y cualquier otro propósito 

que cumpla los fines y objetivos en el proyecto educativo institucional. La intensidad 

horaria y la duración de los proyectos pedagógicos se definirán en el respectivo plan 

de estudios. 

a. Denominación PPTT 

Los proyectos educativos pedagógicos trasversales se desarrollan en todas las 

sedes que conforman la Institución Educativa municipal Montessori dando 

respuesta a las necesidades que se presentan en el contexto social, ambiental, 

cultural, cívico y situaciones relacionadas con la sexualidad humana. Además, 

siguen las orientaciones de la ley 0181 de enero del 95, decreto1227 de 95, 

resolución 03353 del 93, ley 1743 de 94 y la resolución 0353 del 93. A continuación 

se hace una contextualización de cada uno de los proyectos trasversales 

obligatorios que se desarrollan en la institución. 

9.1.1 Educación sexual.  

Este proyecto se realiza con el propósito de propiciar y favorecer a todos los 

estudiantes en el desarrollo de emociones, sentimientos, afecto, valores, procesos 

cognitivos, comportamientos y conductas apropiadas, responsables y autónomos 

que contribuyan con los derechos de igualdad en cada una de las personas que 

componen la comunidad educativa Montessori. 

9.1.2 Derechos humanos paz y democracia 

La educación para la paz es tema transversal al desarrollo del país, no solo por el 

momento histórico que atraviesa el conflicto y los diferentes pactos en Colombia, 

sino que se considera a la educación como actor protagonista dentro de la 
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transformación que genera cultura, conceptualización y un marco de enseñanza 

hacia la convivencia. Es por esto que se ve la necesidad de aportar a las diferentes 

investigaciones que se desarrollan en el marco de la paz y contemplan a la escuela 

como un territorio de paz, en donde se propician los espacios para construir una 

cultura de paz que fortalezca a las comunidades 

La búsqueda del mejoramiento de la calidad educativa de la Institución busca 

generar espacios donde cada estudiante o integrante de la comunidad educativa 

aporte su grano de arena para mejorar y fortalecerse cada día, mediante la 

interiorización, socialización y redefinición de conceptos como el respeto, la 

dignidad, la tolerancia y la participación fundamental de la sana convivencia, dentro 

y fuera de la Institución. 

9.1.3 Estilos de vida saludable 

Este proyecto institucional se encuentra subdividido en: tiempo libre, prevención del 

riesgo, tránsito y Huilensidad. 

TIEMPO LIBRE: Este proyecto, en la institución es orientado por el área de 

educación física, con el propósito de que los estudiantes creen conciencia y hábitos 

para aprovechar el tiempo libre, donde se espera hacer uso de los espacios 

escolares por medio de actividades lúdicas para el desarrollo integral del estudiante 

y desde un interés propio o particular en un campo del conocimiento específico. 

Este proyecto está constituido por las áreas de Educación Artística (danza música 

y teatro) y Educación Física. 

PREVENCIÓN DEL RIESGO. El “Plan Escolar para Emergencias” en la institución 

entrega como producto de la planificación de la comunidad escolar para prevenir, 

mitigar y afrontar las emergencias individuales y colectivas, originadas en 

fenómenos de la naturaleza o en actividades del ser humano.  Además, se busca 

que el plan responda a la realidad respecto a los riesgos y los recursos propios de 

nuestra sede central y de la comunidad. Se sustenta en la necesidad que tiene la 

comunidad educativa Montessori de concientizarse y estar preparada para prevenir, 
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enfrentar y superar exitosamente una posible emergencia o evento catastrófico; 

sabiendo cómo actuar ANTES, DURANTE y DESPUÉS de la ocurrencia del evento 

para su propia seguridad y la del colectivo. 

HUILENSIDAD. El proyecto tiene como propósito el fortalecimiento del sentido de 

pertenencia, investigación, productividad y competitividad, valoración, preservación 

transformación, apropiación y divulgación del patrimonio cultural y natural del 

Departamento, así como la estimulación de los marcos mentales de los diversos 

actores de la población huilense, que implique la construcción de futuro en los 

diversos procesos del Huila. 

5.1.5 Proyecto Ambiental Escolar (PRAE)  

BIODIVERSIDAD EN MONTESSORI 

Los ecosistemas originales del valle de Laboyos están siendo alterados por un 

amplio número de factores. La deforestación, la destrucción de humedales, La 

ganadería, la plantación comercial de especies exóticas, la extracción ilegal y legal 

de madera y la fragmentación de los bosques. Pitalito, como cualquier otro municipio 

en el mundo, se enfrenta a los retos del cambio climático. El municipio hace parte 

del Plan Huila 2050, preparándose para el cambio climático, El Plan propone cinco 

grandes estrategias incluyendo el agua como eje central, la biodiversidad y los 

servicios ecosistémicos, la producción agropecuaria y la seguridad alimentaria, los 

recursos energéticos y los entornos resilientes. 

El municipio de Pitalito está evolucionando en complejidad arquitectónica, obras de 

ingeniería, número de habitantes y extensión, por lo tanto, es necesario que 

conozcamos su biodiversidad y sus dinámicas ecológicas en el ambiente urbano y 

periurbano. En lo que respecta a la avifauna, no existe un sumario local de las 

investigaciones realizadas en ambientes urbanos en el valle de Laboyos. La 

urbanización reduce la biodiversidad y causa degradación de hábitat lo cual está 

amenazando una porción importante de la diversidad regional. 
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Identificar la biodiversidad del municipio de Pitalito es un ejercicio que crea 

información para ayudar a los futuros esfuerzos de conservación, manejo y 

planeación urbana de este municipio, de gran biodiversidad por estar en el Macizo 

Colombiano y con un importante desarrollo urbano. La ciudad de Pitalito, está 

bañada por los ríos Guarapas, Guachitos y Magdalena. La zona urbana se 

encuentra ubicada en una zona llamada el Valle de Laboyos. Esta región es la 

puerta de entrada al Macizo Colombiano. En el territorio del Municipio se encuentra 

el parque Nacional Cueva de los Guacharos.  

Los Andes colombianos almacenan niveles   de intervención antrópica cercanos al 

65%, haciendo de los bosques de niebla y los bosques secos de los valles 

interandinos, los ecosistemas más amenazados.  

La Institución Educativa Municipal Montessori dentro de sus objetivos 

institucionales, en el marco de la educación ambiental y con el fin de fortalecer el 

componente desarrollo sostenible de la cátedra de la paz (Ley 1732 y decreto 1038) 

se propone realizar actividades de sensibilización ambiental que motive a toda la 

comunidad educativa en el conocimiento, conservación y protección de los recursos 

naturales de la región. En este contexto, el propósito de este trabajo es establecer 

una línea base de las especies de fauna y flora asociada a la zona urbana y 

suburbana del municipio de Pitalito utilizando la red social Naturalista, como una 

forma de incrementar el conocimiento que se tiene de la biodiversidad de esta 

importante región, acortando el distanciamiento entre la academia y la sociedad civil 

en lo referente a la preocupación por la protección, conservación y uso sostenible 

de los ecosistemas. “El valor de la biodiversidad no está en la fauna y flora sino en 

el conocimiento que las comunidades tradicionales tienen de su territorio desde 

hace mucho tiempo” (Escobar, 2011, el Espectador). 

 



71 

La investigación tiene un enfoque cuantitativo de tipo descriptivo. La metodología 

consta de una fase de campo en la cual se realizará el registro de las especies de 

aves y mariposas presentes en la zona urbana y suburbana del municipio de Pitalito, 

una fase de procesamiento de la información en donde se determinará la taxonomía 

de las especies y se clasificaran de acuerdo con su interés para la conservación, 

una fase de tratamiento matemático de los datos en donde se cuantificará la 

diversidad de la avifauna  y de la comunidad de mariposas registrada a partir de 

índices de diversidad alfa y beta. 

Objetivos Generales 

• Sensibilizar a la comunidad de la Institución Educativa Montessori en la 

conservación y protección de la biodiversidad del municipio de Pitalito. 

• Desarrollar actitudes y habilidades científicas y ciudadanas en los 

estudiantes de la Institución Educativa Montessori para explorar fenómenos y 

resolver problemas. 

Objetivos Específicos:  

• Preparar a estudiantes en identificación de la biodiversidad del municipio de 

Pitalito, utilizando la red social Naturalista. 

• Crear un grupo de monitoreo de biodiversidad, integrado por estudiantes de 

primaria, secundaria, docentes y padres de familia. 

• Establecer una línea base de la biodiversidad presente en las zonas urbanas 

y suburbanas del municipio de Pitalito. 

• Identificar especies sensibles (por endemismos, amenazas y migraciones). 
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5.2 Proyectos Pedagógicos Institucionales 

5.2.1 Programa Todos Aprender PTA 

El Programa para la Excelencia Docente y Académica surgió con el objetivo de 

transformar las prácticas pedagógicas de los docentes en aras de fortalecer y 

mejorar los aprendizajes de los estudiantes, a través de la consolidación de 

estrategias de formación y acompañamiento continuo en las Instituciones 

Educativas focalizadas y con ello contribuir al desarrollo integral de los niños y las 

niñas desde Educación inicial y a lo largo de la básica primaria particularmente en 

las áreas de lenguaje y matemáticas. En este marco, el objetivo del PTA se centra 

en transformar las prácticas pedagógicas de los docentes con el fin de mejorar el 

desarrollo y los aprendizajes de los estudiantes. 

Con el propósito de avanzar en este proyecto del Ministerio de Educación Nacional, 

la I.E.M Montessori se focalizó (debido a los bajos resultados en las pruebas Saber 

3°, 5°, 9° y 11°) en el año 2013 y desde ese momento se adelantan procesos de 

acompañamiento In Situ (en aula) a las sedes: María Montessori, Antonio Nariño, 

La Virginia, Solarte y Jardín. El eje conductor del desarrollo profesional situado es 

la planeación, realización y evaluación de actividades de aula con acompañamiento 

cercano del Tutor PTA al docente, lo que implica centrarse en el Conocimiento 

Didáctico del Contenido (CDC), es decir, comprender las dificultades que presentan 

los estudiantes en torno a contenidos específicos y las estrategias más adecuadas 

para abordarlos, “entendiendo el contenido no como un listado de temas, si no a un 

conjunto conceptos, principios, procedimientos, reflexiones e interacciones que 

llevan al desarrollo de competencias” (Acevedo, 2009).  

Además del acompañamiento In Situ el Programa Todos a Aprender ha brindado 

herramientas y formado a toda la comunidad docente de básica primaria en las 

áreas de lenguaje y matemáticas, educación inicial y los componentes de 

acompañamiento, gestión y evaluación formativa.  
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Por tanto, y, en resumen, el PTA es una puesta que busca potencializar las 

competencias de los docentes, cualificar sus prácticas de aula y fortalecer los 

aprendizajes de los niños y las niñas en educación inicial y básica primaria. 

5.3 Experiencias Significativas 

5.3.1 CAFELAB Colombia. Un proyecto de sostenibilidad ambiental y tejido 

social 

CAFELAB, un proyecto de sostenibilidad ambiental y tejido social se justifica 

atendiendo a tres dimensiones fundamentales: 1. Cognitiva, por cuanto, se 

aprehenden conocimientos que, desde las ciencias naturales, faciliten la 

comprensión acerca del uso sostenible de los recursos naturales. 2. Afectiva, al ser 

congruente entre el ser-saber y hacer y 3. Comunicativa, al generar discusión 

centrada en argumentos construidos por los estudiantes. Desde los lineamientos 

curriculares para el área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental el proyecto 

apoya el Objeto :…Que el estudiante desarrolle un pensamiento científico ", el 

Proceso: "Que el estudiante asuma una posición crítica que le facilite dar solución 

a los problemas del medio en el cual interactúa de manera creativa y ética", los 

Subprocesos: en la formación científica básica en cuanto a la construcción y manejo 

de conocimientos, la capacidad investigativa y la formación ética.  

Desde los Estándares Curriculares en el desarrollo de compromisos personales y 

sociales en beneficio de los recursos naturales que aportan al mejoramiento de la 

vida de los individuos, para lo cual utiliza conocimientos del entorno vivo, entorno 

físico y ciencia, tecnología y sociedad. Este macro Proyecto, responde a la 

normatividad contemplada en la ley General de Educación como parte de los cinco 

proyectos de Ley y el Decreto 1743 acerca de la obligatoriedad de los proyectos 

ambientales escolares PRAE. A la luz de las nuevas políticas educativas se 

pretende hacer la resignificación de la malla curricular aportando en la construcción 

del conocimiento desde el diseño de un plan de área partiendo de los lineamientos 

y estándares básicos y cumpliendo con los derechos básicos de aprendizaje. 
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Objetivos.  

Objetivo general  

Contribuir a la disminución de la contaminación ambiental generada por los diversos 

subproductos del café reincorporándolos en la cadena productiva de las veredas 

San Francisco, Holanda y Santa Inés del municipio de Pitalito Huila. 

Objetivos específicos  

I. Establecer el estado actual acerca de la disposición de los diversos 

subproductos del café en las diferentes etapas del cultivo y su proceso de 

postcosecha. 

II. Construir ideas de emprendimiento sustentables, a partir de la 

reincorporación en la cadena productiva de los subproductos del café, aportando a 

los objetivos de desarrollo sostenible ODS. 

5.3.2 SEMANA CULTURAL:, “centro de pensamiento montessoriano” La 

Semana Cultural , se constituiría en un medio receptor de pensamientos, 

habilidades, aptitudes, destrezas de la comunidad, al ser un órgano abierto para la 

misma colectividad, de sus reflexiones sobre la vida local, nacional, o internacional 

que van formando opinión en lo que deberían ser ciudadanos democráticos dentro 

de un mundo globalizado. 

La Semana Cultural aspira colaborar en suplir los vacíos pedagógicos, 

comunicativos, psicoafectivos entre la comunidad estudiantil, donde se pueda 

participar y fomentar el debate, permitir la inclusión, la expresión y la participación 

constante de educandos, profesores, administrativos y egresados.  También es un 

medio importante en la formación de los chicos en el fomento de los procesos de 

investigación, de expresión artística, comunicativos y tecnológicos que necesitan 

ser impulsados no sólo como competencias, sino como necesarios para la vida 

misma, para la consolidación de una” colectividad basada en la construcción de la 

paz y el respeto  por su entorno, la defensa del territorio y el valor del desarrollo 
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sostenible y amigable con el ambiente, acorde a lo que debe constituirse en el perfil 

del estudiante montessoriano, lo cual justifica ampliamente esta propuesta.  

OBJETIVO GENERAL 

Con la realización de la VII Semana Cultural Montessori, se pretende revivir el 

movimiento artístico en la comunidad educativa de la institución, de esta manera 

afianzar el proceso de formación integral de los estudiantes, como también permitir 

que los padres de familia, los docentes y administrativos logren incrementar el 

conocimiento mediante la interacción cultural y artísticas en los educandos. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Identificar a través del arte, el talento que los estudiantes de la Institución 

Educativa Montessori tienen para desarrollar actividades relacionadas con la 

música, la poesía, el teatro, la danza y la exposición pictórica. 

 

• Mostrar con la práctica cultural, el desarrollo investigador que tienen los 

educandos, siempre con la debida orientación de los educadores. 

 

• Incentivar el uso de la expresión artística, investigación y la comunicación de 

manera positiva en la y los estudiantes. 

 

 

• Colaborar como medio en la formación de sujetos que elaboren sus propias 

opiniones y argumentaciones dentro de los marcos de una democracia. 

 

• Ser un medio de inclusión de toda la comunidad educativa. 
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• La cultura, la pedagogía y  la tecnología como guías de la composición y 

expresión de las ideas y sentimientos en la comunicación necesaria con la 

sociedad 

RESPONSABLES 

Rectoría de la institución, equipo de coordinadores, docentes de la institución, 

administrativos del centro educativo, asociación de Padres de Familia, Consejo 

Directivo, comité coordinador de la semana cultural, personero y contralora 

estudiantil, equipo de medios de comunicación Montessori. 

RECURSOS 

Económicos: Recursos propios de la institución, y también gestionados por el comité 

de la semana cultural. 

Humanos: La vinculación con sentido de pertenencias de la comunidad educativa 

de la institución. 

Físicos: papelería, equipos amplificadores de sonido, videograbadoras, 

proyectores, pc, mobiliario, aulas de clase, salas de teatro, salas para conferencia. 

Automotores. 

5.3.3. Entre-voces: lectura y oralidad:   La lectura es un hábito que se crea desde 

temprana edad y  la escuela  está llamada a   fortalecer estos procesos mediante 

la creación de  los escenarios para que los hábitos lectores y los beneficios que 

estos traen se   cultiven e incrementen día a día. La experiencia Entre-voces: 

lectura y oralidad  aborda las habilidades del lenguaje. Se plantea como un conjunto 

de estrategias  de lectura dirigidas al campo de la oralidad  por medio de las etapas 

de la lectura y la aplicación de las habilidades socioemocionales.  

OBJETIVO GENERAL:  Mejorar  la lectura, el habla y la escucha como aprendizajes 

fundamentales. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Específicos: 

• Determinar el plan de lectura con los libros que se van a leer durante el año. 

• Implementar estrategias de lectura. 

• Desarrollar actividades de oralidad que fortalezcan el lenguaje. 

• Implementar un instrumento de evaluación del proceso realizado durante la 

experiencia. 

RESPONSABLES: Diela Gómez Guaca, docente sede jardín, diela.gomez@ 

montessoripitalito.edu.co. Docente magíster en Tecnologías Digitales Aplicadas a 

la educación. Ana Kelly Pinchao, Docente sede Jardín, 

kelly.pinchao@montessoripitalito.edu.co. María Elena Semanate Alvarez. Docente 

sede Jardín, María.semanate@montessoripitalito.edu.co 

Nombre De l experiencia significativa: conociendo mis emociones 

OBJETIVO GENERAL:Controlar las emociones en diferentes situaciones 

cotidianas. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: Mejorar las competencias emocionales dentro del eje 

de formación académica. 

Expresar lo que siente y ser capaz de autorregularse. 

Esta experiencia quiere resaltar la importancia de fortalecer las competencias 

socioemocionales, desarrollando la verbalización de sentimientos, necesidades, 

emociones problemas y resolución de conflictos a través del diálogo.   Que los 

niños y niñas puedan controlar y gestionar sus emociones, fortaleciendo el valor 

de la empatía poniéndose en el lugar del otro.   Cuando trabajamos las emociones 

en el aula se consigue que los estudiantes estén motivados y les ayude 

positivamente a su desarrollo intelectual y así lograr que los aprendizajes sean 

significativos para la vida ya que es continuo y permanente en contexto, que 

pretende potenciar la dimensión emocional, como elemento esencial del desarrollo 

de la personalidad integral 

mailto:María.semanate@montessoripitalito.edu.co
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1. La huella del carbno.  

2. café Lab. 

3.  Economía sustentable. 

4.  Alimentación saludable.  

5. Ruta de autoformación con docentes 

CAPÍTULO VI 

10. MANUAL DE CONVIVENCIA 

11. 7.1 Criterios Generales del Manual de Convivencia 

 

12. 7.3 Comité de Convivencia Escolar 

 

13. 7.4 Estrategias Pedagógicas: (Divulgación y Socialización 

 

14. 7.5 Clima Organizacional 

 

6.1 Manual de convivencia 

La convivencia en comunidad es un proceso que se manifiesta en múltiples formas 

y modelos. Requiere de aprendizajes básicos expresados en actitudes que sean 

producto de acuerdos comunitarios que están al servicio de la persona y la 

comunidad y que ayudan al ser a convertirse en un individuo, que, siendo libre, 

actúa con responsabilidad en su proceso de socialización, interactuando con su 

entorno sin interferir con la libertad de los demás siendo socialmente activo y 

aceptado. “La verdadera fuente de los derechos es el deber. Si todos cumplimos 

nuestros deberes no habrá que buscar lejos los derechos. Sí, descuidando nuestros 

deberes, corremos tras nuestros derechos, éstos se nos escaparán como un fuego 

fatuo. Cuanto más los persigamos, más se alejarán.” Gandhi 
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 La Ruta de Atención Integral inicia con la identificación de situaciones que afectan 

la convivencia por acoso o violencia escolar, los cuales tendrán que ser remitidos al 

Comité de Convivencia Escolar para su documentación, análisis y atención a partir 

de la aplicación del manual de convivencia.  

CAPÍTULO VII 

15. GOBIERNO ESCOLAR 

CAPÍTULO VIII 

3. GOBIERNO ESCOLAR 

7.1 Organigrama del gobierno escolar 
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7.2 Órganos del Gobierno Escolar y sus Funciones 

 

La Institución Educativa Municipal Montessori cumple a cabalidad con las 

disposiciones legales reglamentadas en la Ley General de Educación que dispone 

la obligatoriedad del Gobierno Escolar y en la Constitución Política de Colombia de 

1991, que establece en el artículo 40 el derecho a elegir y a ser elegido. En este 

orden de ideas el Gobierno Escolar representa un organismo que garantiza la 

protección de los derechos fundamentales en el cumplimiento de las normas 

institucionales. 

Paralelamente el Gobierno estudiantil se convierte en un mecanismo indispensable 

para la participación democrática y el bienestar a la comunidad educativa, que 

permita tomar decisiones académicas y convivenciales en búsqueda de la calidad 

educativa. 

1. El Consejo Directivo, como instancia directiva, de participación de la comunidad 

educativa y de orientación académica y administrativa del establecimiento. Es el 

máximo órgano de participación de la comunidad educativa, encargado de tomar 

decisiones relacionadas con el funcionamiento  

 

2. El Consejo Académico, como instancia superior para participar en la orientación 

pedagógica del establecimiento,  

3. El Rector, como representante del establecimiento ante las autoridades 

educativas y ejecutor de las decisiones del gobierno escolar 

7.2.2 Consejo Académico 
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El Consejo Académico de la Institución Educativa Montessori, está integrado por el 

Rector quien lo preside, los directivos docentes y el docente jefe de cada área 

establecida en el plan de estudios, funciona como instancia del gobierno escolar y 

participa en la orientación pedagógica de la Institución 

7.2.2.1 Comisiones de evaluación y promoción 

El Consejo Académico conformará cada año las comisiones de evaluación y 

promoción para cada grado en cada una de las sedes de la Institución. 

El Consejo Académico, definirá el manual de funciones de las comisiones de 

evaluación y promoción. 

7.2.3 Rector 

 

Como representante del establecimiento ante las autoridades educativas y ejecutor 

de las decisiones del gobierno escolar  

 

8.1 Órganos del Gobierno Escolar y sus Funciones 

 

La I.E. Municipal Montessori, de acuerdo al espíritu democrático contemplado en la 

ley 115 de 1994 acoge y valora las instancias del gobierno escolar y la participación 

institucional de la siguiente manera (capitulo IV decreto 1860). 
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8.1.3 El Consejo de Padres de Familia: cuya  principal función es apoyar planes y 

Programas de mejoramiento Institucional para mejorar las competencias de los 

estudiantes en las distintas áreas. 

 

8.1.4 La Asociación de Padres de Familia. Funciona como responsable de apoyar 

a las familias y a los estudiantes en el desarrollo de acciones para mejorar su 

formación integral y sus resultados de aprendizaje. 

8.1.5 El Consejo Estudiantil  

Es la instancia de participación de los alumnos en la vida institucional. Está 

conformado por un estudiante de cada grado entre los que se elige el representante 

al Consejo Directivo. 

7.2.4 El Personero Estudiantil 

Estudiante de 11º grado seleccionado para promover el ejercicio de los derechos y 

deberes de los estudiantes establecidos en la Constitución, las leyes, los 

reglamentos y el manual de convivencia. 

7.2.5.4 Comité de convivencia escolar 

Este comité está sustentado por Ley 1620 y su decreto reglamentario 1965. Es la 

facción integrada por el rector, el personero estudiantil, el representante del consejo 

de padres de familia, el docente con función de orientación, un representante de los 

coordinadores, el representante del consejo de estudiantes, un docente que lidere 

estrategias de convivencia escolar. 

Entre sus funciones se encuentran: 

CAPÍTULO IX 

4. SISTEMA DE MATRÍCULAS 
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9.1 Procedimientos para el Sistema de Matrícula 

9.2 Criterios de Gratuidad 

Ver anexo programa sistema de matricula   

CAPÍTULO X 

ADMINSITRACIÓN DE LA PLANTA FÍSICA Y RECURSOS 

11.1 Jornada Laboral 

11.2 Asignación Laboral del Docente 

11.3 Archivo 

11.4 Libros Reglamentarios 

11.5 Recursos Físicos, Materiales y Financieros 

Ver anexos  

 

 

CAPITULO XI 

CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y EVALUACIÓN DE LA 

GESTIÓN 

13.1 Plan Operativo Anual _ POA 

13.2 Plan de Mejoramiento Institucional- PMI 
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13.3 Criterios, Ajustes y Modificaciones al PEI. 

Todos los docentes deben integrarse a un grupo de gestión para los procesos de 

PEI. 

Ver anexos  

CAPÍTULO XII 

PROGRAMAS EDUCATIVOS 

14.3.1 Educación de Adultos 

La Institución Educativa Municipal Montessori ofrece Educación para adultos en 

jornada nocturna, reglamentado en la ley general de educación, articulo 50, el cual 

la define como aquella que se ofrece a las personas en edad relativamente mayor 

a la aceptada regularmente en la educación por niveles y grados del servicio público 

educativo, que deseen suplir y completar su formación, o validar sus estudios. Así 

mismo como se reglamenta en el decreto 3011 de 1997, La Institución presta este 

servicio en la jornada fin de semana y nocturna, en todos los ciclos III, IV, V y VI. 

14.3.2 Articulación con la Media_ SENA 

Se cuenta con una articulación con algunos programas del SENA para los 

estudiantes de la media de la sede de San Francisco.  Los programas de articulación 

responden a las expectativas y necesidades de los estudiantes y comunidad de la 

sede y propenden por la cualificación para la vida laboral y la proyección de 

educación superior de los estudiantes. (ver anexo). 

14.4 Servicio Social Estudiantil: El servicio social para estudiantes de la institución 

educativa municipal Montessori se desarrollará con base a la resolución 4210 de 

1996. Hace parte integral del currículo y del proyecto Educativo Institucional, cuyo 

propósito fundamental es integrar a la vida comunitaria a nuestros estudiantes  de 
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educación media académica y se constituye como requisito obligatorio 

indispensable para obtener el título de bachiller 

(ver anexo). 

14.5 Programa de Formación Docente 

 

14.6 Prevención de Riesgos 

La elaboración del Plan Escolar para la Gestión del Riesgo es una responsabilidad 

en conjunto de la comunidad educativa, lo que implica que el logro de este objetivo 

pasa por la toma de conciencia de los diferentes actores involucrados. 

 

De esta forma, se pretende iniciar un proceso de concientización basado en la 

capacitación de actores tales como alumnos y profesores, los cuales juegan un 

papel fundamental: por una parte, tienen nivel importante de permanencia en el 

colegio, lo cual garantiza algunos procesos; por otra parte, tienen la capacidad a 

través de procesos de participación y del gobierno escolar, de promover acciones 

de sensibilización de los otros actores. 

 

En las actividades cotidianas de cualquier institución, se pueden presentar 

situaciones o amenazas que afectan de manera repentina el normal desarrollo de 

la misma, estas amenazas pueden ser de diferente origen como lo son: las 

amenazas naturales (vendavales, inundaciones, sismos, tormentas eléctricas, y 

algunos otros), amenazas tecnológicas (incendios, explosiones, derrames de 

combustibles, fallas eléctricas, fallas estructurales, entre otras), amenazas sociales 

(atentados, vandalismo, terrorismos, amenazas de diferente índole y otras 

acciones) y amenazas biológicas (epidemia, endemia, pandemia, plagas entre 

otros). Lo anterior muestra la variedad de emergencias que en cualquier momento 

pueden afectar de manera individual o colectiva el cotidiano vivir con resultados de 
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posibles lesiones o muertes, daño a bienes, afectación del ambiente, alteración del 

funcionamiento y pérdidas económicas. 

 

De la manera como nos preparemos, se podrá afrontar y dar respuesta frente a las 

diferentes emergencias y consecuencias de las mismas que se pudieran presentar. 

 

Por lo anterior, a continuación, se presenta el documento que contempla la 

identificación de los riesgos y vulnerabilidad en el que se encuentra la Institución 

Educativa Municipal Palmarito, la definición de procedimientos de acción e 

intervención en caso de emergencia, entre otros aspectos. 

 

Lo anterior, permitirá responder de forma eficiente y eficaz ante situaciones 

inesperadas de emergencia que se puedan presentar y que puedan poner en riesgo 

la estabilidad de la operación en la Institución Educativa Municipal Montessori, ya 

sea porque se presentan daños a la integridad del equipo de trabajo, miembros 

como estudiantes, visitantes, proveedores, pérdidas materiales, daños al medio 

ambiente, daños a la imagen del Colegio, periodos de lucro cesante, entre otros. 

 

El Plan Escolar para la Gestión del Riesgo Institución Educativa Municipal 

Montessori, establece los parámetros para la actuación ante emergencias, 

identificando previamente los riesgos y vulnerabilidad a los que se están expuestos 

tanto el establecimiento como los involucrados en el mismo (estudiantes, comunidad 

educativa, visitantes, personal interno, entre otros). Una vez identificados los riesgos 

y su vulnerabilidad se determinan los procedimientos y planes de acción e 

intervención para casos de emergencia, y otros aspectos (Ver Anexo) 

 

Objetivos: 

Objetivo General 
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Diseñar estrategias y actividades que permitan dar respuesta oportuna y 

adecuada ante cualquier emergencia que pongan en riesgo a las personas y los 

bienes de Institución Educativa Municipal Montessori 

 

Objetivos Específicos 

 

➢ Identificar las amenazas que puedan afectar Institución Educativa Municipal 

Montessori. 

➢ Analizar la vulnerabilidad del colegio frente las amenazas identificadas. 

➢ Identificar los recursos disponibles, incluyendo las medidas de prevención 

y control existentes al interior del colegio. 

➢ Establecer los procedimientos de actuación antes, durante y después de 

una eventualidad. 

➢ Divulgar el plan de gestión del riesgo de desastre a los docentes, sobre las 

actividades establecidas. 

➢ Dar cumplimiento en lo establecido por el sistema nacional de prevención y 

atención de desastres de la República de Colombia junto con las normas 

nacionales e internacionales que desarrollan e investigan lo relacionado con 

la preparación de emergencias. 

 


